
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO 
DE PARIDAD DE GÉNERO HORIZONTAL Y VERTICAL DE LAS POSTULACIONES 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO CON RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS 
DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

ANTECEDENTES 

l. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante 
el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, de igual forma el 
06 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformaron los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la citada Constitución. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 
de mayo de 2014, legislación que presenta su última reforma el 13 de abril de 2020. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, 
legislación que presenta su última reforma el 13 de abril de 2020. 

IV. El 26 de junio de 2014, se publicó en e l Periódico Oficial del Estado, e l Decreto 607 por medio 

del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, la cual presenta su última reforma el 27 de agosto de 2020. 

V. El 30 de junio de 2014 dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, la cual fue 
reformada por Decretos 0653, de fecha 31 de mayo de 2017; Decreto 0658, de fecha 1 O de 
junio de 2017, Decreto 0644, de fecha 24 de marzo de 2020 y decreto 0680 de fecha 29 de 
mayo de 2020. 

VI. El 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, normativa que presentó su última reforma el 06 de noviembre 
de 2020. 

VII. El 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 703 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 613, y publicada el 30 
de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. 
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VIII. El 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo 
INE/CG 187 /2020, aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar una fecha única la 
conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, 
para los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, 
en el cual se establece el 08 de enero de 2021, como la fecha de término de las 
precampañas para el Estado de San Luis Potosí. 

IX. El 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , mediante acuerdo 
INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Federal 2020-2021, en el cual se establecen 
diversas fechas de actos del proceso electoral. 

X. El 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 284 de la Ley Electoral del Estado, 
dio inicio al Proceso Electoral 2020-2021, en el cual se llevarán a cabo las elecciones de 
Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 

XI. El 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó el "Calendario Electoral Local para el Proceso Electoral 2020-2021 ", 
de conformidad con lo establecido en los artículos 74 fracción 11 , inciso e), 284 fracción 11 de 
la Ley Electoral del Estado, aprobándose modificaciones al mismo, siendo la última el 07 de 
enero de 2021, determinándose en dicho calendario las siguientes fechas para la verificación 
para la paridad de género en Ayuntamientos: 

22 al 28 de 
febrero de 

2021 

1º de marzo 
de 2021 

15 de marzo 
de 2021 

21 de marzo 
de 2021 

"REGISTROS DE CANDIDATURAS PARA Acuerdo 
AYUNTAMIENTOS" INE: 

INE/CG188/ 
Plazo para que los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas 2020 
Partidarias y Candidaturas Independientes, presenten ante el Plan 
Comité Municipal Electoral correspondiente, su respectiva Integral 
solicitud de registro de Planilla de Mayoría Relativa y lista LEE 
de Regidurías de Representación Proporcional. 290 
La Secretaría Ejecutiva este día verificará el cumplimiento al 
principio de paridad de género en los registros de candidaturas LEE 
a Ayuntamientos. 289 Bis. 

Ultimo día para que la Secretaría Ejecutiva presente al Pleno 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana el LEE 
proyecto de Dictamen de verificación de la Paridad de 289 Bis, 
Género correspondientes a los registros de Diputaciones fracción IV 
de Representación Proporcional y Ayuntamientos. 
A más tardar este día los 58 Comités Municipales Electorales 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

LEE aprobará los Dictámenes relativos a las solicitudes de registro 
de candidatas o candidatos a Ayuntamientos que se hayan 
presentado por los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas 
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Partidarias y Candidaturas Independientes, para el Proceso 
Electoral 2020-20221. 

XII. El 05 de octubre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el expediente 
164/2020 de la Acción de lnconstitucionalidad promovida por el Partido del Trabajo, 
determinando en sus puntos resolutivos lo siguiente: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.1 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 55, fracciones IV y V, 56, 285, 312, párrafo primero, fracción IV, 316, fracción 1, 
317, párrafo primero, 387, 400, 41 O, párrafo primero, 411, fracciones I y 11, 434, fracción VI, 
y 444, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, expedida 
mediante el Decreto 0703, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de junio de dos mil veinte, en términos del considerando cuarto de esta decisión. 
TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto 0703 por el que se expide la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de junio de dos mil veinte, en atención al considerando 
séptimo de esta determinación. 
CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
dando lugar a la reviviscencia de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
expedida mediante el Decreto Legislativo Número 613, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil catorce, en la 
inteligencia de que Ja consulta respectiva y Ja legislación correspondiente deberán 
realizarse y emitirse, a más tardar, dentro del año siguiente a la conclusión del proceso 
electoral en el Estado, cuya jornada electoral habrá de celebrarse el domingo seis de junio 
de dos mil veintiuno, tal como se precisa en el considerando octavo de esta ejecutoria. 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial 'Plan de San Luis', así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. " 

XIII. Con fecha 15 de octubre del año en curso, mediante el oficio número PRESIDENCIA/LXll
llll043/2020, el cual fue recibido en la Oficialía de Partes de este Consejo el día de su emisión, 
el Congreso del Estado, por conducto de la Diputada Vianey Montes Colunga, Presidenta de 
la Directiva del H. Congreso del Estado, informó a este organismo electoral de la notificación 
que le fuera efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de los puntos resolutivos 
de la sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad dictada dentro del expediente 164/2020, 
misma que fue recibida en ese órgano legislativo con fecha 13 de octubre del año 2020. 

XIV. El 20 de octubre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
aprobó en sesión ordinaria los Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará 
para la verificación del cumplimiento al principio de paridad de género en los registros 
de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del estado de San 
Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021 _ 

1 https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/ DetallePub.aspx?AsuntolD=272697 

3 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



XV. El 05 de noviembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular para el proceso electoral local 2020-2021 del estado de San Luis 
Potosí. 

XVI. Que, durante el periodo comprendido del 22 al 28 de febrero de 2021, el PARTIDO DEL 
TRABAJO, presentó ante el este Organismo Electoral y en algunos casos ante el Comité 
Municipal Electoral correspondiente sus respectivas solicitudes de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y lista de Regidurías de Representación Proporcional, para contender en el 
Proceso Electoral 2020-2021. 

XVII. Que el 02 de marzo de 2021 , la Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, requirió por primera vez al PARTIDO DEL TRABAJO, para que 
solventaran las omisiones detectadas en su cumplimiento a la paridad horizontal y vertical. 

XVIII. Que el 03 y 04 de marzo de 2021 , el Partido en cuestión no solventó las sustituciones de 
paridad requeridas. 

XIX. Que el 05 de marzo de 2021, la Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, requirió por segunda ocasión al PARTIDO DEL TRABAJO, para que 
solventaran las omisiones detectadas en su cumplimiento a la paridad horizontal y vertical. 

XX. 
XXI. Que el PARTIDO DEL TRABAJO, se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las 

obligaciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí y demás normatividad aprobada por el Pleno de este 
Consejo. Por lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Qué el artículo 116, Base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de 
dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 
voz y voto; el secretario ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano. 

SEGUNDO. Que el artículo 99 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un Consejero/a Presidente/a y seis Consejeros/as Electorales, con derecho a voz y voto; 
el Secretario/a Ejecutivo/a y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

TERCERO. Que el artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
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propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución, la citada Ley, las constituciones y leyes locales. Serán 
profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

CUARTO. Qué el artículo 35, fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que son derechos de la ciudadanía: 11. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos 
los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

QUINTO. Qué el artículo 41 , fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y 
los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género. Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 
género, contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones 
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con 
las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa. 

SEXTO. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley 
General de Partidos Políticos; en relación con el numeral 232, párrafo 3, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 
entre los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la 
integración de las planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

SÉPTIMO. Que el artículo 6, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, personas 
precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los 
derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

OCTAVO. Que el artículo 7, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y 
obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y 
mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 
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NOVENO. Que el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
numerales 1 y 2, establece que: 1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas 
de la República se integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones 
de cada estado, así como la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 2. 
Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por 
una Presidencia Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada 
entidad, así como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de 
México. En el registro de las candidaturas a los cargos de presidente o presidenta, alcalde o alcaldesa, 
concejalías, regidurías y sindicaturas de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar 
el principio de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del 
mismo género que la persona propietaria. 

DECIMO. Que el artículo 3°, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos establece cada partido 
político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de 
las Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones 
de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. En caso de incumplimiento a esta disposición serán 
acreedores a las sanciones que establezcan las leyes en la materia. 

DECIMO PRIMERO. Que el artículo 3°, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, señala que 
en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

DECIMO SEGUNDO. Que el artículo 232, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé que el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de 
sus competencias, cuentan con facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de 
un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

DÉCIMO TERCERO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 
el numeral 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, disponen que, el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias de la 
materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; 
así como los procesos de consulta ciudadana; integrado conforme lo dispone la ley respectiva. 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, señala que los partidos políticos los partidos políticos son entidades de interés público 
que tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, la paridad de 
género, así como el hacer posible el acceso de sus candidatos, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo de los electores, al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios, ideas y postulados; así como las reglas para garantizar la igualdad entre mujeres y 
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hombres, de conformidad con los procedimientos que establezcan sus estatutos para la postulación 
de candidatos. Los partidos políticos que participen en los procesos electorales locales para 
integración del Congreso del Estado, deberán garantizar la paridad entre los géneros en la totalidad 
de sus candidaturas, por ambos principios, debiendo sus fórmulas estar compuestas por candidatos 
del mismo género. En los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de mayoría 
relativa, los partidos políticos promoverán la postulación de una proporción paritaria de mujeres y 
hombres en las candidaturas. En el caso de las candidaturas a los Ayuntamientos postu lados por cada 
partido político se regirá por el principio de paridad horizontal y vertical. Las planillas deberán 
integrarse por candidatos propietarios y suplentes del mismo género. Las listas de representación 
proporcional en cargos de elección municipal, se conformarán y asignarán bajo el principio de paridad 
de género en propietarios y suplentes. 

DÉCIMO QUINTO. El artículo 40 de la Ley Electoral del Estado, dispone que, el Pleno del Consejo es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad 

DÉCIMO SEXTO. Que el artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, establece que es 
obligación de los partidos políticos, la de determinar y hacer públicos los criterios para garantizar la 
paridad entre los géneros en todas sus dimensiones en candidaturas a diputados y ayuntamientos. 
Éstos deberán de ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el artículo 135, fracción XIX, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado, 
señala que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los 
géneros le sean asignadas exclusivamente candidaturas a diputados y ayuntamientos en las que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, a lo cual 
la autoridad electoral será la responsable del cumplimiento de este precepto. 

DÉCIMO OCTAVO. Que el artículo 155, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado, dispone que, 
asimismo, deberán registrar a las planillas de mayoría relativa y listas de candidatos a regidores de 
representación proporcional en los términos del artículo 289 que deseen participar en las elecciones 
para la renovación de los ayuntamientos, en cuando menos quince municipios. 

DÉCIMO NOVENO. Que el artículo 289 Bis de la Ley Electoral del Estado, dispone que posterior al 
plazo señalado en los artículos anteriores según corresponda, en los cinco días siguientes, el 
Secretario Ejecutivo procederá de la siguiente manera: l. Realizará la primera verificación de lo relativo 
a la paridad de género en las planillas que presenten los partidos políticos; 11. Si de la revisión se 
desprende que existe alguna violación en las listas de registro, relativa a la paridad de género, el 
Secretario Ejecutivo requerirá al partido político omiso para que en término de setenta y dos horas 
subsane la falta; 111. El Secretario Ejecutivo procederá a realizar la segunda y última revisión 
correspondiente a los requerimientos que derivaron de la primera a cada partido político sobre la 
paridad de género, y si detecta que algún partido político continúa en falta, lo requerirá nuevamente 
para que en un plazo no mayor de veinticuatro horas subsane la falta. En el caso de que el partido 
político no hubiera dado cumplimiento con los diversos requerimientos dentro de los plazos 
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establecidos, el Consejo negará el registro respectivo; IV. Dentro de los diez días siguientes al 
fenecimiento del plazo que antecede, el Secretario Ejecutivo presentará al Pleno del Consejo los 
dictámenes respectivos por partido político sobre la paridad de género; V. Una vez aprobados los 
dictámenes relativos a la paridad de género, el Consejo notificará a los partidos políticos dentro de las 
siguientes cuarenta y ocho horas, a través de las Comisiones Distritales y los Comités Municipales 
Electorales, y VI. Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, las Comisiones Distritales y los 
Comités Municipales Electorales, según corresponda, revisarán los requisitos de elegibilidad 
señalados en la presente Ley, y procederán a pronunciarse sobre el registro de los candidatos según 
su competencia. 

VIGÉSIMO. Que el artículo 293 de la Ley Electoral del Estado, señala que de la totalidad de solicitudes 
de registro, tanto de las candidaturas a diputados, como de candidatos postulados en las planillas 
para la renovación de los ayuntamientos, que sean presentadas ante el Consejo, en ningún caso 
incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos o candidatas propietarias y suplentes del mismo 
género, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice para el cálculo 
del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se tomará el entero 
superior siguiente como válido para conformar la lista de candidatos. En las fórmulas para el registro 
de candidatos a diputados, así como en las planillas para la renovación de ayuntamientos, propietario 
y suplente serán del mismo género. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el artículo 294 de la Ley Electoral del Estado, dispone que las listas de 
representación proporcional deberán cumplir con el principio de paridad de género señalado en la 
Constitución Federal, para lo cual se registrarán de forma alternada, candidatos propietarios de género 
distinto. Las candidaturas suplentes serán del mismo género que el candidato propietario. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que el artículo 315 Quáter de la Ley Electoral del Estado, establece que las 
solicitudes de registro de los candidatos a diputados e integración de planillas de mayoría relativa de 
ayuntamientos que busquen la reelección, deberán presentarse en fórmulas de propietarios y 
suplentes del mismo género; y tratándose de listas, deberán garantizar la paridad y alternancia de 
géneros. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que el artículo 44, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, dispone 
que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de dictar las previsiones 
normativas y procedimentales necesarias, para hacer efectivas las disposiciones de la propia ley. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que el acuerdo de este Organismo Electoral, aprobado el 20 de octubre de 
2020, relativo a los "Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación 
del cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e 
integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-
2021 ", de conformidad con lo previsto en el artículo 135 fracción XIX, párrafo segundo de la Ley 
Electoral del Estado, establece las bases para una adecuada verificación al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al principio de paridad de género, en los registros de candidaturas a diputados 
y diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, por ambos principios; 
para el caso en particular, las disposiciones atinentes al caso de ayuntamientos son las siguientes: 
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Artículo 1. 
Objeto. 

"CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES" 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer el mecanismo que el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aplicará para verificar el cumplimiento al 
principio de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, en el Proceso Electoral 
2020-2021 

Artículo 2. 
Aplicación. 

Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatorios para los partidos 
políticos con registro e inscripción vigente ante el Consejo Estatal Electora/ y de 
Participación Ciudadana, así como para las coaliciones, alianzas partidarias, y 
candidaturas independientes, que participen en el Proceso Electoral 2020- 2021. 
(. . .) 

Artículo 12. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS CANO/DA TURAS A INTEGRANTES 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

De los registros de planillas de mayoría relativa con paridad de género. 

12.1. A efecto de garantizar la paridad horizontal en los registros de candidaturas a integrantes 
de los ayuntamientos de mayoría relativa, los partidos políticos deberán postular planillas 
encabezadas en un cincuenta por ciento por un género y el restante cincuenta por ciento por 
candidaturas de género distinto. En caso que del total de quienes encabezan las postulaciones, 
resulte un número impar, se deberá privilegiar al género femenino; logrando con ello 
homogeneidad y cumplimiento a la paridad de género horizontal en dichos registros. 

12.2. Las postulaciones a integrantes de los ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, 
con excepción de la candidatura a la presidencia municipal, se deberán realizar mediante el 
sistema de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género. 
La candidatura a presidencia municipal como las fórmulas, se deberán alternar por género 
distinto hasta agotar el total de las postulaciones de la planilla de mayoría relativa de que se 
trate, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 294 de la Ley y 13 de la ley Orgánica. 

Artículo 13. 
Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de las planillas de mayoría 
relativa de Ayuntamientos. 
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13.1 Para efectos de verificar el cumplimiento al principio de paridad de género horizontal en 
la postulación total de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa que 
los partidos políticos realicen, el Consejo tomará en cuenta para dicha verificación tanto Jos 
registros de candidaturas solicitados de manera individua/, como los que les corresponda 
postular en la coalición o alianza partidaria en la que participen. 

Adicionalmente a lo anterior, las postulaciones que efectúen las coaliciones o alianzas 
partidarias, también atenderán a la paridad de género, de conformidad con lo señalado por el 
numeral 17, 17. 1 y 17.2, de los presentes lineamientos. 

13.2. Para verificar que los partidos políticos cumplieron con el principio de paridad de género 
horizontal en las postulaciones realizadas, así como con la obligación de no destinar 
exclusivamente un solo género en aquellos municipios en los que tuvieron los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior, se utilizará el sistema informático 
http://ceepacslp.mx/paridad2018, en los términos siguientes: 

l. Información. 

a) El listado de los 58 municipios del Estado de San Luis Potosí; 

b) Los porcentajes de votación que cada partido político obtuvo por municipio en la elección del 
proceso electoral 2017-2018, y 

e) Los nombres de los partidos políticos que cuentan con registro e inscripción vigente en el 
Consejo. 

//. Forma de aplicación. 

a) De las opciones que presenta el sistema informático el partido político seleccionará en cuáles 
municipios registrará candidaturas de manera individual. 

b) El sistema informático, de forma automática, distribuirá el número de registros seleccionados 
en tres bloques, respetando en todo momento la homogeneidad entre los bloques, ordenando 
de mayor a menor según los porcentajes de votación obtenidos en el proceso electoral anterior, 
quedando de la siguiente manera: 

• En el primer bloque, Jos municipios en los que se obtuvo la votación más alta. 
• En el segundo bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación media. 

• En el tercer bloque, los municipios en los que se obtuvo la votación más baja. 

c) En caso de que el tercer bloque sea conformado por un número impar, deberá prevalecer el 
género masculino en ese bloque. 

d) De igual forma, el sistema informático arrojara el número total de registros que realizó el partido 
político por bloque, verificando el cumplimiento del principio de paridad de género. 
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e) En el caso de que el partído polítíco postule candídatos o candídatas en aquellos munícípíos 
donde no regístró en el proceso electoral ínmedíato anteríor, el sistema ínformático arrojará un 
lístado de aquellos munícípíos en donde el partído político podrá determínar las candídaturas a 
regístrar sín dejar de observar la parídad de género de manera total. Una vez que el partído 
concluya el regístro de la respectiva lísta, el sistema ínformátíco realízará una suma en la cual 
vísualízará sí se cumple efectivamente con la paridad de género en la referída lista. 

f) Una vez que el partído polítíco haya realízado el total de sus regístros, esto es, en los bloques 
y de ser el caso, en la lísta, el sístema ínformátíco verifícará que la suma total de los bloques y 
la suma de la lísta cumplan de manera global con el príncipío de parídad de género horízontal, 
en los regístros realízados de manera índívídual. 

13.3. Una vez que el sístema ínformátíco emíta la verífícacíón referída en el numeral 13.2 
fraccíón 11 de los presentes líneamíentos, se obtendrá la ínformacíón relatíva a las postulacíones 
que el partído polítíco efectúe, en su caso, en coalicíón o alíanza partídaría. Para esta 
verífícacíón se tomarán en consíderacíón únícamente aquellas postulacíones que, dentro de 
dícha forma de partícipacíón, le correspondan al partído polítíco, de conformídad con el convenía 
respectivo. 

Hecho lo anteríor, se procederá a computar las postulacíones totales del partído, y se verífícará 
que el partído polítíco cumple con el regístro de 50% candídaturas para hombres y 50% 
candídaturas para mujeres. 

13.4. Efectuado lo anteríor, la Secretaría Ejecutívo procederá a conforme al procedímíento 
establecido en el artículo 289 BIS de la ley. 

Artículo 14. 
De los regístros de regídurías de representacíón proporcíonal con parídad de género. 

14.1. Los partidos políticos deberán registrar listas propias de regidurías de representación 
proporcional integradas por cincuenta por ciento de candidaturas de un género y cincuenta por ciento 
de genero distinto, con la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice para 
el cálculo del respectivo porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se 
tomará el entero superior siguiente como válido para conformar la lista de candidaturas. 

La lista de regidurías de representación proporcional, deberá iniciar con género diverso a aquel con 
que concluyó la planilla de mayoría relativa. Lo anterior, para dar cumplimiento al principio de 
alternancia establecido por el artículo 295 de la Ley Electoral. 

14.2. Las postulaciones a regidurías de representación proporcional , se deberán realizar mediante 
el sistema de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y 
se deberán de alternar las fórmulas de género distinto hasta agotar la lista de regidurías de 
representación proporcional que corresponda según el municipio de que se trate, y de conformidad 
con el artículo 13 de la Ley Orgánica, garantizando con ello la paridad vertical y la homogeneidad en 
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las candidaturas. 

14.3. En el caso de la solicitud de registro de las planillas de mayoría, y listas de candidaturas a 
regidurías de representación proporcional en la elección de ayuntamientos, para que sea procedente 
su registro es requisito indispensable que el partido político integre la planilla de mayoría relativa con 
la totalidad de candidaturas titulares y suplentes, y en el caso de las listas de representación 
proporcional al menos el cincuenta por ciento de candidaturas titulares y suplentes a que refiere el 
artículo 13 de la Ley Orgánica. 

Artículo 15. 
Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de las listas de regidurías de 
representación proporcional de Ayuntamientos. 

15.1. La verificación del cumplimiento al principio de paridad de género vertical en las candidaturas 
a regidurías de representación proporcional, se realizará a través del sistema informático Sistema 
Estatal de Registros, en observancia al procedimiento establecido en el artículo 289 BIS de la Ley. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que el acuerdo de este Organismo Electoral , aprobado el 05 de noviembre de 
2020, relativo a los "Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de Elección 
Popular para el Proceso Electoral Local 2020-2021 del Estado de San Luis Potosí" para el caso 
en particular, las disposiciones aplicables al caso de ayuntamientos son las siguientes: 

TITULO TERCERO 
CAPÍTULO/V 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS 

Artículo 43. Para el caso de las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, 
concluido el plazo para el registro de candidaturas, la Secretaría Ejecutiva 
procederá de conformidad con lo dispuesto por el artículo 289 BIS de la Ley 
Electoral, en los términos siguientes: 

l. Realizará la primera verificación de lo relativo a la paridad de género vertical 
y horizontal, en las solicitudes de registro de la totalidad de fórmulas de 
diputaciones de mayoría relativa; en las del registro de la totalidad de planillas de 
mayoría relativa y listas de regidurías de representación proporcional; y en las 
solicitudes de registro de listas de diputaciones de representación proporcional 
que presenten los partidos políticos, coaliciones o alianzas partidarias; 

//. Si de la revisión se desprende que existe alguna inobservancia relativa a la 
paridad de género, la Secretaría Ejecutiva le requerirá en primera instancia al 
partido político, coalición o alianza respectiva, para que en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la 
solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no 
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hacerlo, le hará una amonestación pública; 

111. La Secretaría Ejecutiva procederá a realizar la segunda y última revisión 
correspondiente a los requerimientos que derivaron de la primera 
notificación a cada partido político, coalición o alianza partidaria sobre la 
paridad de género, y si detecta que algún partido político, coalición o alianza 
partidaria continúa en falta, le requerirá nuevamente para que en un plazo 
no mayor de veinticuatro horas subsane la falta. 

IV. En el caso de que el partido político, coalición o alianza partidaria no hubiera 
dado cumplimiento con los diversos requerimientos dentro de los plazos 
establecidos, el Consejo negará el registro respectivo, de conformidad con 
lo siguiente: 

a) En el caso de las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa o presidencias 
municipales, se realizará un sorteo entre las fórmulas y candidaturas registradas 
por el partido político, coalición o alianza partidaria, para determinar cuáles de 
ellas perderán su candidatura, hasta satisfacer el requisito de paridad entre los 
géneros. 

V. Dentro de los diez días siguientes al fenecimiento del plazo que antecede, la 
Secretaría Ejecutiva presentará al Pleno del Consejo los dictámenes respectivos 
por partido político, coalición y alianza partidaria sobre la paridad de género; 

VI. Una vez aprobados los dictámenes relativos a la paridad de género, el Consejo 
General notificará a los partidos políticos, coaliciones y alianzas partidarias dentro 
de las siguientes cuarenta y ocho horas, a través de sus representantes 
acreditados ante el Pleno del Consejo y dentro del mismo plazo a las Comisiones 
Distritales y a los Comités Municipales Electorales. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que el artículo 4, párrafo 1, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
al prever que el varón y la mujer son iguales ante la ley, reconoce como una de las manifestaciones 
concretas de una democracia la igualdad formal y material entre hombres y mujeres, cuya finalidad 
aspira a erradicar la desigualdad histórica que éstas últimas han padecido mediante la creación de 
leyes, acciones afirmativas e incluso decisiones judiciales con perspectivas de igualdad de género 
que fomenten y hagan efectivo el ejercicio de los derechos humanos que tienen a su favor. 

Por otra parte, con la reforma política electoral de dos mil catorce, el Poder Reformador de la 
Constitución reconoció expresamente en el artículo 41, la paridad de género, al establecer que los 
partidos políticos deben garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. La citada reforma dispuso en el texto Constitucional, que los partidos políticos 
debían garantizar la paridad de los géneros en la postulación de candidatos a cargos de legisladores 
federales y locales, con lo que se reconoció la paridad de género y el deber de los partidos políticos 
de postular de forma igualitaria a ambos géneros. 
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En concordancia, con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se estableció la 
obligación a cargo de los institutos políticos de registrar fórmulas de candidatos integradas por 
personas del mismo género, asimismo, el artículo 7, apartado 1, de la citada Ley establece un derecho 
a favor de la ciudadanía y una obligación de los partidos políticos de atender a la igualdad de 
oportunidades y paridad en el acceso a cargos de elección popular. A su vez, el artículo 232, de la 
invocada Ley, prevé que en la postulación de candidaturas a integrantes de los Congresos de la Unión 
y de los Estados, los partidos políticos deberán registrar fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que en el orden internacional en que se encuentra inmerso el Estado 
mexicano, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW) impone en cuanto a la participación política de las mujeres y la paridad de género, 
dos cuestiones fundamentales, a saber: 

• El reconocimiento del deber de las naciones de garantizar la plenitud de sus derechos, y con 
ello, el acceso a espacios de toma de decisión; a la representación efectiva de las mujeres en 
los órganos de poder y autoridad. 

• La modificación del marco legal y la realización de acciones, incluyendo desde luego las 
estatales, que posibiliten, en forma sustantiva, en los hechos, la eliminación de barreras 
estructurales y culturales generadoras de las asimetrías existentes. 

Los artículos 3 y 7, de la citada Convención, contemplan la exigencia de garantizar a las mujeres, en 
igualdad de condiciones en relación a los hombres, el derecho al sufragio en sus dos vertientes, esto 
es, en su calidad de electoras y de candidatas a cargos de elección popular; como también, el derecho 
a participar en la creación y en la ejecución de las políticas de gobierno y a ocupar cargos de orden 
público en todos los planos gubernamentales. 

Asimismo, dicha Convención, obliga al Estado mexicano a tomar medidas para modificar los 
patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, a fin de eliminar los prejuicios y 
prácticas basadas en el estereotipo de hombres y mujeres, e igualmente le obliga a tomar 
medidas contra la discriminación de las mujeres en la vida política del país, garantizando que 
sean elegibles para todos los cargos cuyos miembros sean objetos de elecciones públicas. Este 
mandato no pasa por una simple formulación de igualdad de oportunidades, que quede en un ámbito 
meramente formal, ya que exige a los Estados Parte la formulación de medidas apropiadas para 
introducir obligaciones hacia el legislador y hacia los poderes públicos en su implementación. 

A su vez, el sistema comunitario europeo, el Código de Buenas Prácticas en Materia Electoral de la 
Comisión para la Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia), respecto a la forma en cómo 
habrá de concebirse la paridad de género, es enfático al establecer que los Estados a partir de su 
propio orden constitucional podrán adoptar reglas para garantizar cierto equilibrio de ambos 
géneros en la integración de órganos electos. 

Lo expuesto, revela que México transitó en un andamiaje legal electoral acorde con el mandato 
de impulsar el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres, en un plano de igualdad de 
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género ante los varones, primero, con la previsión de cuotas y acciones afirmativas y, después, 
al establecer reglas tendentes a garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas. 

Bajo ese contexto, para que el principio democrático pueda considerarse materializado, debe 
incluir la paridad de género, la cual se traduce en el ejercicio igualitario de derechos entre 
mujeres y hombres, que responde a un entendimiento incluyente, que exige como aspecto 
indispensable la participación política de las mujeres, se trata de una medida de igualdad 
sustantiva y estructu ral que pretende garantizar, que las condiciones en el punto de partida sean 
absolutamente plenas, esto es, en la postulación. 

Por lo que, la postulación de candidaturas constituye la etapa del proceso comicial a partir de 
la cual se sientan las bases del mandato constitucional de materializar la paridad de género 
reconocida en el artículo 41 , de la Constitución General de la República. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que el 15 de febrero de 2021, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, emitió el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS 
POTOSÍ, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL PARTIDO CONCIENCIA POPULAR 
EL DÍA 10 DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 

PRIMERO. El Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se pronuncia con respecto de los 
cuestionamientos planteados por el Partido Político Estatal Conciencia Popular, de la siguiente manera: 

Primera pregunta. ¿Podría implementarse una excepción a la regla que establece que, de la totalidad de 
solicitudes de registro, respecto de los candidatos postulados en las planillas para la renovación de los 
ayuntamientos, que sean presentadas ante el Consejo, cuando se incluyan más del cincuenta por ciento 
candidatas propietarias y suplentes del mismo género? 

Se determina que es viable aplicar una excepción a la regla sobre el establecimiento de la obligatoriedad de postular planillas 
encabezadas, en un cincuenta por ciento por un género y el restante cincuenta por ciento por candidaturas de género 
distinto solo si, por esta excepción, se procura el mayor beneficio para las mujeres; esto es, sí el género respecto del que 
recaen más de la mitad de las postulaciones es sobre el género femenino, ya que la naturaleza propia de las acciones 
afirmativas en la materia, así como del principio constitucional de paridad, es la de garantizar el principio de igualdad entre 
hombres y mujeres, promover y acelerar la participación política de las mujeres en cargos de elección popular y eliminar 
cualquier discriminación y exclusión histórica o estructural. 

Asimismo, en Ja implementación de la referida excepción tendiente a incrementar cuantitativamente la postulación de 
candidaturas de mujeres, el partido político, deberá acatar y así se le verificará lo relativo al cumplimiento de la postulación 
paritaria de candidaturas en sus dimensiones horizontal, vertical, y de acuerdo con las condiciones de competitividad 
dispuestas en el marco normativo vigente. 

Segunda Pregunta. ¿Sería procedente una solicitud de registro en la planilla de renovación de los ayuntamientos 
que se presente, cuando en la fórmula que le corresponda al género masculino, se registre un candidato 
propietario hombre y una candidata mujer suplente, en términos de los distintos criterios sustentados por la Sala 
Superior del Poder Judicial de la Federación? 

Respecto al segundo de los cuestionamientos realizados, y de acuerdo con los criterios jurisprudencia/es señalados en los 
puntos considerativos Séptimo, Octavo y Noveno del presente acuerdo, debe estimarse como válido el registro en que, de 
acuerdo con el género que corresponda según la posición de prelación respectiva, desde la dimensión vertical, si a la 
posición que se pretende postular Je corresponde que la candidatura propietaria pueda ser ocupada por un candidato varón, 
la posición de suplente sí puede ser ocupada por una candidata mujer ya que, tratándose de la interpretación para aplicación 
y verificación del principio de paridad, desde un enfoque con perspectiva de género, admitir tal determinación asegura que 
se potencia/ice una mayor participación de las mujeres dentro de la vida democrática del Estado. 
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Siendo menester puntualizar que, dicho supuesto, solo se actualiza cuando a la candidatura propietaria le corresponda 
postulación de hombre y se desee registrar a una mujer como suplente, y no así cuando a la candidatura propietaria le 
corresponda postulación de una mujer, caso en el que la suplencia deberá recaer, siempre, en candidata del mismo género, 
sin óbice de que, adicionalmente a esta consideración, el partido político esté obligado a observar el cumplimiento de la 
paridad, también, en sus dimensiones horizontal, vertical y en calidad, según las disposiciones normativas vigentes. 

Tercera pregunta. ¿Aplicaría implementar una acción afirmativa y, por tanto, aprobarse, sí un partido político 
presenta una solicitud de registro en la planilla de renovación de los ayuntamientos, cuando en la parte relativa 
a los candidatos de mayoría relativa, el cargo de presidente comience con el género masculino, y los cargos de 
regidor de mayoría relativa y el síndico municipal son mujeres, propietaria y suplente mujeres, y se comience con 
persona candidata al cargo de 1er regidor de RP Mujer, y a partir del 2° Regidor de RP del género masculino, y 
de ahí en forma alternada? 

Por lo que hace al último de sus planteamientos, conviene puntualizar con toda precisión a qué se refieren las dimensiones 
horizontal y vertical de la paridad, ya referidas: 

Paridad horizontal en ayuntamientos: de la totalidad de municipios de un estado en que postule un partido político, alianza 
o coalición, el 50% de las postulaciones deberán recaer en candidatas mujeres para la presidencia municipal y el otro 50% 
de las postulaciones, en candidatos hombres. 

Paridad vertical en ayuntamientos: las planillas para la integración de un ayuntamiento se integran por tres tipos de cargo: 
presidencia municipal, sindicatura y regidurías. En la mitad de esos cargos deben postularse hombres y, en la otra mitad, 
mujeres, de manera alternada; esto es, si por la presidencia municipal contenderá un hombre, la candidatura para la 
sindicatura deberá ser para una mujer, la primera regiduría para un hombre, la segunda para una mujer, y así 
sucesivamente hasta agotar todas las posiciones2. 

De esta manera, una vez que el partido político hubiera proyectado la distribución, por género, de sus candidaturas 
cumplimentando lo relativo a la paridad horizontal, y debiendo atender también a lo que se refiere a la paridad 
vertical, el partido deberá respetar el género que corresponde al alternar los géneros según las posiciones en el 
orden respectivo. 

No obstante, si se pretende que una fórmula de mujeres ocupe una posición que, de esta alternancia de género, 
corresponda a candidatos varones, ello sería considerado válido, siempre y cuando, con dicha medida, las 
posiciones que, con motivo de la alternancia de género, correspondan originalmente a candidatas mujeres se 
ocupen, efectivamente, por mujeres y que de su implementación no resulte una modificación al orden de alternancia 
por la incorporación continua de dos candidaturas de género femenino. 

El supuesto planteado en la pregunta de mérito tendría que ser considerado como válido, toda vez que en éste se 
cumplen las condiciones descritas: las posiciones que por alternancia de género corresponden a mujeres se 
ocupan mediante postulación de candidatas mujeres; las posiciones que por orden de alternancia de los género 
corresponderían a hombres, serían ocupadas por candidaturas de mujeres, sin que ello altere la alternancia de 
géneros ni se pretenda modificar ese orden alternado. 

Sin embargo, esta medida no podría ser implementada en sentido contrario, determinando postulaciones de 
candidaturas de hombres en lugar de las candidaturas que corresponderían a mujeres porque ello atentaría con la 
naturaleza y fines propios de la paridad como principio constitucional y con las acciones afirmativas determinadas 
por la normativa vigente, para promover y acelerar la participación política de las mujeres. 

Los ajustes que, en su caso, pretenda implementar el partido político, de acuerdo con las consideraciones vertidas en el 
presente acuerdo no le eximen de la obligación de acatar las disposiciones sobre paridad vertical, horizontal y de calidad, 
mismas que se verificarán, en su caso, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos que establecen el mecanismo 
que se aplicará para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en los Registros de Candidaturas 
a Diputaciones e Integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

2 https://www.te.gob.mx/genero/med ia/pdf /240d310d4384cf3. pdf 
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VIGÉSIMO NOVENO. Que, de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias antes referidas, la Secretaría Ejecutiva de este Organismo Electoral procedió al 
análisis y verificación del cumplimiento al principio de Paridad de Género, con respecto a las 
solicitudes de registro de integrantes de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidores de 
Representación Proporcional de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, correspondiente al 
Proceso Electoral 2020 -2021, presentadas por el PARTIDO DEL TRABAJO, en los siguientes 
municipios de acuerdo con el reporte emitido por la herramienta http://ceepacslp.mx/paridad2018, y 
SER como se observa a continuación: 

a) VERIFICACIÓN HORIZONTAL 
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Tercer bloque 
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1. En atención a la paridad horizontal no cumplida y de conformidad con el artículo 43 fracción IV 
inciso a) de los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, toda vez que para el cumplimiento sustantivo del principio de paridad, el 
número de hombres excede en cuatro posiciones por encima de las postulaciones de género 
femenino en el bloque 1, el partido político se sujetará a dos metodologías para ajustar las 
cantidades de la totalidad de candidaturas hasta satisfacer la cifra exigida por la normatividad 
aplicable. 

En primera instancia, si bien se evidencia que en consecuencia de la omisión del Partido del 
Trabajo de atender lo señalado respecto al cumplimiento al principio de paridad horizontal del 
bloque existe una disparidad sustancial entre un género y otro, en ese sentido, se estima 
pertinente reafirmar que en el caso que nos ocupa, el partido omiso conforma una coalición con 
el Partido Verde Ecologista de México, por lo que al restar cuatro posiciones del bloque 1 para 
lograr la paridad horizontal de las postulaciones se afectaría de forma directa a lo ya dictaminado 
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como coalición al Partido Verde Ecologista de México; siendo que este último acato en tiempo y 
forma los requerimientos realizados por esta Autoridad Electoral, respecto a la inobservancia del 
principio paritario, por lo que de un análisis extenso, una vez que han sido revisadas las 
postulaciones en el bloque dos y tres respectivamente, se da cuenta de dos postulaciones de 
género masculino correspondientes a los municipios de Ahualulco y Ciudad del Maiz, cuyas 
candidaturas se presentan de manera individual, por lo con el objeto de hacer cumplir con el 
número que exige la presentación total de candidaturas por parte del Partido del Trabajo, así 
como de la Coalición "Juntos Haremos Historia", y a efecto de no vulnerar alguna de las 
candidaturas de género masculino del partido Verde Ecologista de México, mismo que dio 
oportuna diligencia a las solicitudes de este Organismo por efectuar las modificaciones 
pertinentes a sus propuestas, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
en Sesión Extraordinaria de fecha 15 quince de marzo de 2021, aprueba por unanimidad de votos 
la supresión de dichas candidaturas registradas en lo individual por el Partido del Trabajo. 

2. Así entonces, como segunda modalidad, a efecto de restar las siguientes dos candidaturas 
sobrantes, el Partido Político se someterá al sorteo entre candidaturas registradas, en el cual se 
determinará cuáles de ellas respecto del bloque 1 que perderán su candidatura hasta compensar 
el requisito de paridad entre los géneros; procedimiento establecido en el ACUERDO POR 
MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE SORTEO PARA CANDIDATURAS 
Y FÓRMULAS REGISTRADAS POR PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES O ALIANZAS 
PARTIDARIAS EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN IV INCISO A) Y B) DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 

Por lo que una vez explicado el procedimiento antes referido, en Sesión Extraordinaria del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 15 quince de marzo de 2021 
dos mil veintiunos, la Secretaria ejecutiva procedió de la siguiente manera: 

1) La Secretaría Ejecutiva identifico que el bloque número 1 está incumpliendo en materia 
de paridad de género respecto a las postulaciones del Partido del Trabajo, pertenecientes 
a la coalición "Juntos Haremos Historia" de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular para el 
proceso electoral local 2020-2021; 

2) Realizado lo anterior, se colocó en una urna las tarjetas con los nombres de los municipios 
encabezados por género masculino, siendo los siguientes: Santa Catarina; San Ciro de 
Acosta; Rayón; Coxcatlan; Santo Domingo; Tamuin y Tamasopo, para efectuar el 
sorteo correspondiente; 

3) Se depositaron las boletas la urna a la vista de los integrantes del Pleno; 
4) Se extrajeron dos boletas para que numéricamente del total de los municipios de los 

bloques se acorte la brecha diferencial; 
5) Las boletas que se extrajeron fueron las correspondientes a los municipios de: San Ciro 

de Acosta y Rayón. 
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b) VERIFICACIÓN VERTICAL 
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AQUISMON 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Aquismon, 
se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• La Formula 1 original de regiduria de representacion proporcional, sube a la formula de 
regiduria de mayoria relativa. 

• La formula original de regiduria de mayoria relativa, baja a la segunda formula de regiduria de 
representacion proporcional. 

• Se mantiene la formula de sindicatura, por tratarse de una formula integrada por mujeres. 
• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional , sube a la primera 

formula de representacion proporcional. 
• La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la tercera formula 

de regiduria de representacion proporcional. 
• La segunda formula original de representacion proporcional baja a la cuarta formula de 

regiduria de represenatacion proporcional. 
• La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula 

de regiduria de representacion proporcional , en este ultimo movimiento se considera la tesis 
jurisprudencia! 36/2015 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO 
COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PREELACIÓN DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS REGISTRADAS, HACIENDO UNA PONDERACIÓN A FIN DE QUE LA 
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INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA PARIDAD NO IMPLIQUEN 
UNA AFECTACIÓN DESPROPORCIONADA O !NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

AQUISMON 
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CANDIDATURA 

PRESIDEllCIA "UJ.ICIP~L 

REGIJURIA DE J,IAYORÍ! REt•'IVA 

REGIDURIA DE l.t:<"fORiA REt/.-IVA 

REG:DUi:.iA DE J;fO~ESEliTACIOll FROPORCIOtl!L 1 

REGIDURIA DE J;E?RESEllTACIOll PRCPORCICtlAL 1 

REG!JURJ/. DE REPRESWT.CIO!l PROPORCIOtlAL ~ 

REGIJURIADE RE?RESWT~CIÓll PROPORCIOJ l!L 2 

REGIDURÍA DE REPRESEUTACIOll FROFORCIOl i!L 3 

REGIOURÍ.\ DE REPRESE!. TACIOll PROPORCIOllAL 3 

REGIDUJ;t.\ DE J;EORESEl<TACIOf; FROPORCIOtl!l J 

REG!JURlA DE J;E?RESEllTACIOtl PROPORCICllAL 4 _..,, ..... . 
mm REGIDIJRJAll: Rfl'RfSElfrACÓN PROPORCIONAL 5 

ARMADILLO DE LOS INFANTE 

p-.PVEM 

- MODALIDAD 1 PARTIOF\\IITT:S 

PT COAUCIOtl JUtlTOS HAREl.'.OS HISTORIA 

• CANIJDATURA 

PRESIOEUCIA 111..1.ICIPA!. 

111 REOID!JRÍA DE LlAYORiA RELATIVA ........ ··· ·~ · am . . .. 
3596 

3699 

3702 

3¡05 

3;01 

SltlllCAT\61AOI 

REG'DURJ:. DE P.EPl<ESEllTAClbl PROFORCIOll!l 1 

REGIDURÍA DE REPRESEt/T.:.CIÓrl PROPORCICll!L 1 

REG'DIJR!;, DE REPRESEllT~CIÓ~I PP.OPORCICll!l 2 

REG!DURIA DE REl'i<ESEllTACIÓtl PROPORCIOllAL 2 

REGIOURJA DE REPRESEUTACIÓll PP.OPORCIOtlAL 3 

REGIDURJ:. DE REPRES!:l/T~CIÓll FROPORCIOll!L ; 

t· ;· •, • •¡ • ·~ .. ;,¡ • • • ........ . 

• .. ! • •• • •• =· .... .. • • ••••••• f , 

PT.P\IEI.\ PT 

...• 

... 
PRO 

SüP 

o;¡o 

SlP 

PRO 

SLP 

... 

NO tlll>l!lie G>n la Pandad Ver!ICOI - NOMBRE SEXO 

SL? 

ºRO 

SUP 

PRO 

SL ? 

PRO 

SUP 

PRO 

S"'P 

...• 

22 

JOSE ev1;co BARRIOS 

I! 

SUSAti,<flDEl.CIO MARTll.EZ 

NAIRA PEREZ CIJ2MAN 1.1 

JESHA si;.5::1:0 P•o-:co 
l~AAISOL M•sn11E: FLORES 

;.P\JLE"O L..>l IO:.VEROE TRfJO 

GUllLERWO CRUZ llORAlfS 

S!l,fORl.\NA t.IAR1111E.:: DIOlllSIO 

l~A ROSAURA OOllATO 11,,RTll IEZ 

JULo;!I REYES ELP!OIO 

JUAJI CIEGO MARTl>,EZ CRUZ . ... . . ... . 

t:o se P'Jede remar la Pandad Vertical, fatln regosll~s 

ROCIO AtJGELIC~ TORRES TORRES .... 
"·•· ' .. .. •••• :1: 

MALRJaO SORIANO FERRER 

AL5E!iTO GU!DALtPC: \URP .Ez R,1,1,GEl 

f!ALRJCIO YAEL.l<VAtOS CRUZ 

t.'~ CE L! LU: RE'iOOll REYES 

FR!.1 ICISCO JAVIER RAl/OS CAS-ILLO 

Jos= C"STILLO 00.'.LlJ.EZ 

M 

f.I 

h 

H 

r 

ri 

-.. .. .. .. 
H 

H 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Armadillo 
de los Infante, se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• Se respeta la formula de regiduria de mayoria relativa por tratarse de una formula constituida 
por mujeres. 

• Se elimina la propuesta de la formula para sindicatura por no respetar la alternancia de genero 
entre una y otra postulacion. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

ARMADILLO DE LOS INFANTE 

MODAUOAD PARTICIPANTES PARTllO POSTULANTE PARIDAD 

PT COAUCIO~ JU'lTOS HAREVOS f"STCRIA PT·PVE1A 

CAKDIJATURA 

2398 PRES,DENCIA ~'UNICIPAL 

.... .. C" t ••. • 

• ...:1,. 1 

JS95 REG'DURiADE REPRESE'.ITACIOt. PROPORC O~AL 1 

3%9 REG;DURÍADE REPRESE'ITAClOt, PROPORC OML 1 

3702 REGIDURiADE REP'<ESE~fACIO~ PROPORCIONAL 2 

J705 REGIDURiA DE REPRESENTACIOt• PROPORCIONAL 2 

3701 REGIOURIA DE REFRESE'lTACIOt. PROPORC·ONAl J 

PT 

,, 
PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

23 

No u ¡:il..ede reV'Ur la Paridad Vertical fah1 regG''O! 

ROCIOANGEllCA TORRES TORRES 

MARIA GUA!J&UPE ROORIGUEZ ROORIGUEZ 

.... 
". 

A!.EERTO GU~DAL~PE MARP,EZ R.:-1".GEL H 

H 1,~URICIO YAELAVALOS CRUZ 

h'A DE LA LUZ R E'lDON REYES 

~ COLASA MATAMOROS SA.t•CHEZ 

fR.:..'JCiSCO JAV,ER RAl.10S C.AST LlO 
"' 
H 
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AXTLA DE TERRAZAS 

PARTIDO llODALllAD PARllDO POmll.AHIE PARIDAD 

PT CO.\LICIOll JUNTOS HARE~OS HIS10Rli< PT.P\IEM PT 

• CAllOIOATURA PROI SUP 

=!MI 

3005 

301& 

3012 

3039 

:m 

2911 

PREs.CEliCI.\ l/l!', ClP:.l 

REGIDURI;. OE l.'!YORÍ'-REL;.•v;. 

REGIDURIA OE 1.4;.YORIA RELA..,V.\ 

Sl~.OIC.>TUR!OI 

sr:ot~11.R.lGI 

REGJDU~I• DE PEPRESEllT~CIÓtl PPOF-ORCIOll~L 1 

REGIDURIADE REPi!fSEHT.\CIÓJI PROPORCIOllAL 1 

REGIDIJRI~ OE FEP<ESE1r~c16t. FROPORCJOll;ll: 

REGo'lJU~ DE 1'B'i!fSE111';.C1011PROPORCIOll:.J.2 

RfGHJu p:;. OE REPRESEllT~CIOll FROPORCIOl/Al l 

REGIDURÍA DE REPRESEllT~.CIÓtl PROPORCIOlfü l 

REGIDIJR';. DE ~EP~ESEN1'~CIOI~ FROPOO.CIONAL • 

REGOURi.\ DE REPi!fSEfIT;CIQll FROPORCIOll:.J. l 

REGIOURt;. DE 1'B'<ESEllT.\CICI, FROPORCIOll:.J. S 

REGIDURIA DE REPRESEllTACIOll PROPORCIOtlAL S 

CARDENAS 

mu:.:.+ 
COAUCIOtl Jl.JtlTOS H:J<EMOS HISTORIA 

SUP 

p;¡o 

St;P 

P~O 

SUP 

suci 

P::tO 

SU? 

5UP 

Ctlrrla con IJ Pandad Vertical 

JOV;JlN DE JESUS F\Al'.'.CU C.?.UZ 

!.!\EUY;..z.1J1fJ Sl.:AR.EZ ~OOt.E 

t~Ct! ElVU VAll.AOAAES G;QCI.! 

!.li:TCltO s.:tJQoE4 R!J.'1~E: 

OM>R r1;RTL'.EZ FERl.;J.::f4 

K.'T!ABRJSEIOA R!YfR.\. RODRIGUEZ 

JCSE LIJl5 VAtJ~El GO~/EZ 

JHO!J. JESUS s~rmrGO SER/.'. 

ORL;J,CJO GOl.ZJJ.EZ JO'IGUITl.D 

ROSA FERE? ROCRIGUEZ 

FLOREIJrill.\ HERllAl.OEZ ..Jfr0'110 

PARTIOO POSTULAHTE 

PllEM 

JA 

, .. 

f.\ 

JA 

'·' 
M 

H 

JA 

f,\ 

Cur ¡ • con la Pandad V•r1lcal 

• CANIJOATURA PROI SUP NOMBRE -2182 

c235 

913 

1740 

920 

921 

92l 

92~ 

925 

923 

930 

PRESIDEllCIAl/Ul.ICIPAl 

REG>:lURJA DE k!:.YOlll~ REL~-IV~ PRO 

REG10URJA DE it.<YORIA REll,-1v;, SU? 

SU.DICATURA01 PRO 

Sll.DICATURA01 SUP 

REG OURI~ DE REPRESEllT!CIOtl PROPORCICIJ,\L 1 PRO 

REGIOURIA DE REPRESEllT~CIÓtl PROPORClmlAL 1 SUP 

REGIDURIA DE REPi;ESEllTACIÓtl PROPORClmlAL 2 PRO 

RfGlDURI~ DE REPRESEllT!CIÓ'I FRCPORCIO~l•l 2 SUP 

REGOON DE P.EPr.ESEllT-CIÓtl FROPORCIO: 1-L 3 Pi<O 

REG'DURÍA DE RE?kESEllTACIÓ'I FROPORCIOtm 3 So? 

REGIDUPIA DE RfP;\ESEllíACIÓtr PROPORCIOll;L 4 PRO 

RfG;DIJPJADE REPRE.S:1 r~C10tl FROPORCIOtlAL4 SLP 

REGtDUPiA DE REPRES!:llTACIO't FROPORCIOll!L 5 PRO 

REGIDURÍA DE REPRES!:I fTACIO•I FROFOl\CIC: IAL 5 suo 

24 

JORGE ()t.•AR l.1U11oz 11"-RTltlEZ H 

l.•;. ELEIJ;. RODRIGU:.:: Lill.>1'.ES 1.1 

TERESA CE JESUS SEGURA B:.RRIOS J.1 

JCRGE FLCFES FER11ANDEL H 

G.l.Rl.OSAlBERTC ~VAi.OS HERJl~fDEZ H 

IRI.'! GLL\0"1.UPE HERl.~t.DEZ GUTIEPREZ f.1 

JUAk~ l<'.A B~RRIElfTOS l.IATA 1.1 

~l!ED Qf.t:.R EUl<S TRISTAll H 

ES~EEAll EAAEOZA J,4;.'lTlllEZ ~ 

EU<.!6ETH ~'.::Ulf IO "1.DW.OE J,I 

YASHUA P:..Ot.A LEURA MOCTEL""U\1A M 

GU~D~LUPE OUVO LOPEZ H 

SERG'O OJ.IAR IB:.RR.:. '.1011T~l.TE ~ 

~Ri!l,11,\ l,'~C·O!LEll~ TORl\ESCOr,TRER!S r.1 

BLAI .CA. ES-E LA MARTlt .EZ CASTILLO f.1 
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CATORCE 

m1.1.1.e MOOAUDAD PARTIOPANTES PARTlOOPOSTULANTE PARIDAD 

PT COAUCIOll JUI nos HAREJ.'OS i'ISTOR!,; 

ID 1 WCIDATURA 

6077 PRESIOEtJW. UUt:ICIPAl 

&504 REGIOURJA GE M~tORi4 REL.nv.:; 

l>STi REG!OURÍ~ DE JAA1'oRiA RELAlVA 

8$.11 Sl~.OICATURA 01 

8$49 SU:OICATURA 01 

~3 REGIOURI:.OE REPqES~llT!ClÓt, PRCPO'l.CIOll;L 1 

6-035 REGIOURÍ.l. DE REPRESEIIT~CIÓll PRCPORCIOtl~L 1 

10129 REGIOUPJA DE P.EPRESElffACIÓtl PROPORCIOll~L 2 

10130 REGIOURIA DE REl'RESEllT!.ClÓll FROPO'l.CIOllAl :! 

10131 REGIDURiA DE REPRESEllT~CIÓl1PRCPO:ic1ot1~L3 

10132 REGIDURÍA DE RE?RESElffACIÓ!l PRCPORCIOll~LJ 

10133 REGIOURIA DE liEPRESElffACIÓt, PROPOl!CIOtlAL 4 

101lJ REGIO\JRIA DE liEPRES!:llTACIÓtl PROPCllCIOllAl 4 

8735 P.EGIOURÍ.:. DE REPRESEUT~CIÓI, PRCPORCIOl/!L 5 

3W REGIDURÍA DE REPRESElffACIÓtl PROFORCIOtl~L 5 

CEDRAL 

PT-PVEM 

PRO 

S~P 

PRO 

SUP 

p:¡o 

S~? 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PARTIDO j llOOAUDAD 1 PAATICIPANTES 

PT 

• 195S 

20CO 

2C49 

2145 

19~ 

19;2 

2G15 

2051 

1970 

1517 

ig¿s 

CO"'LICIOI JU llTOS Ht,RE'40S t-ISTORIA. PT-PVEl.I 

CANDIDATURA 

pRfSIDEllCIA. ~'UMCIP.\1. 

llEG.OUPI"' OE WYORl.l.REl,>."lv;, p;¡o 

REG OURI"' DE MAYOR!•. RELA71VA SUP 

Sll.OICATURAOI PRO 

Sll.OICA.TURA~l SUP 

'lfG OURl,\OE RE?RESEllT-"CIÓll PROPORCIOU!l 1 P~O 

REGIOURÍi< DE REPilESEllT~CIÓll PROPORCIONAL 1 SUP 

REG'OURI,\ DE REPRESEllTACIÓN PPOPORCIOl/AL l PRO 

REGOURI,\ DE REPRéSEllT"'CIÓll PROPORCIOllAL? SUP 

GEG'OURi.:. CE REPRESEllT~CIÓll PROPORCICllAL 3 p;¡o 

REG<OURIAOE REPRESEllTA.CIÓll PRCPORCIOllAL 3 SUP 

REG'OORJA DE REPRESEllT"'CIÓll PRCPORCl0t/4l 4 PRO 

RfG'iJU¡u.¡ OE REPRESEllT:.CIÓll PRCPORCIOll>l 4 SUP 

llEG•OURJA CE RE?RESEllT"CIÓll PPCPORCIOll'-1 S PRO 

llEG!OURJA OE REPRESEllT:.CIÓll PROPORCIOtlAL ; SUP 

25 

PT C~irpe coo la Pandad Vertical 

NOMBRE • AWA ROS~ SAl:CHEZ RCCRIGU:z M 

JESUS EJ;t.!:S70~V1L-<RU;Z r. 

JU;J, CESAROL'lERACOll.lEl.ERO H 

WUDl.I CARRG;LES DOflES 1.1 

MARIA EUS4 JJ!Et1EZ ~ERtlA/ IDCL f.1 

JOSE llES C-0'.':.Z .1.1:•;ez ~ 

fRAtlCISCO CELESTU.Q Z:.'AOR!.GOllZ;.LEZ 

PALCf.I:; SOLEDAD GCMEZ G.<Rm 1.1 

t.l,IRI~ GUPDAL\iPE COROl1ADO RLIZ M 

A:;i:;.;;o !JOIJT.:.tíE i•.:.Rlt.EZ 

JOSE SAl.Ct-EZ TORRES !"' 

ER1.ESTINA VlGIL CERO! 1.1 

fP..:.tlCISCAR,:JIGEL GCl.'EZ M 

RAFAEL BERROl.ES VALLEJO H 

J T0\1AS TOF\RES ffülllJA ~ 

PARllllO POSTULAHTE 

P>'EJ,I Cul1Ve con 11 Panóad Vtrtocal 

FRMIOSCO EZECUIEL J~AG.EZ RMR.' H 

1.1/;. ElfJ,.:.. S.!1 IO-EZ f.10~JTEJ~1 .O l.' 

JOSEFllA ELIZABETH TORRES GLERREG.O 11 

JU~J. CARLOS l.t>LDCMJ.00 GU71ERREZ 

J SOCORROMEf,DOZAOV;J.LE H 

et.At;C! ELCDIA. COP'ES o•m: l.' 

l.'A. DE LOS AUGE LES SEREI 10 ORTEG! r.~ 

1.'AllUEL Z!PATt M:RtlAt,CEZ 

JOSE LUIS SEREllO t-fiPOLITO H 

li~DU' GU.:.Dl.cUPE FLORES DE LEOll I! 

J05ELL>llE ESl/ER!.LO~ ~ERI 1111,CEZ REYES M 

fR.AllCISCO 1.1011TO'IA S~l.COVAL H 

J SAi/TOS f.'El<OOZAl.IOUI¡,:, H 

FR).l'°SC!.-Lc;.J1TAR SEGURA l.' 

1.t< 1.'AllVELAftARTillEZ ORTIZ M 
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CERRITOS 

PARTIDO MODALIDAD PARTICIPllNTES PARTIDO POSTUlANTE PARIDAD 

PT COALICIOll !LI ITOS HAREMOS HISTORIA PT-PVEl.I 

• CAH!IDATURA 

3058 PRESIDEUC!h MUt:ICIPAL 

:!!liO REGIOURI~ DE r,.AvoRi;REL~·rw. 

::97) REG'OURIADE f.'AYORiA RELAIV~ 

"976 Sll:OIC~TURA~I 

:978 Sll,QICATURAOI 

553) REG!OURIA OE REPRESEllT~CIOll PROPCRCICll!L 1 

5539 REG;OURl.A DE PEPRESEt/T~CIOll PRCPCRCICll~L 1 

55-ll REG•OURIA OE REPRESE! IT~CIOll PROPORCICll!L 2 

5545 REGIDU RI.\ DE REPRESEllT~CI Oll PROPORCIOtl!L 2 

5546 REGIDUR•A DE REºRESEl lT~CIOll PROPORCICllAL 3 

5551 REG!OURl.\OE REPRESEllT.:.CIOll PROPO'\CIOllAL 3 

5553 REGIOURÍAOE REPiiESEIJT,CIOll PROPORCICllAL 4 

55Só REG'DURiA DE REPRESEIJTACIOll PRCPORCIOtl!L 4 

ma REG1DURJA DE P.EPiiESEllT,CIOll PRCPORCICtl!L S 

6007 REGiOURiA DE REPRESE! ITACIÓll PROPORCIOllAL 5 

CERRO DE SAN PEDRO 

PARTillO MODALIDAD 

CO.<UCIOU .A..trrOS H:.REJ:os hlSTORL< PT-PVE!.I 

ID 1 CAllaOATURA 

)39J PRESICEJIW. 1:umC1PAl 

342" REGllJURIAOE M;.YO'lÍ.; REIJilVA 

3444 REGJIJUR!A OE MAYORÍA RELATIVA 

34ü2 Sit.OIC\lURA 01 

3.ill Slt,OIC\1URA61 

3459 REGIOURIA DE REPRESEllTl.CIÓtl PROPORCIOI J!L 1 

3i68 REGIOURÍ~ DE REPRESEllTACIÓ:I PROPOl!CIOflAL 1 

3.-S REGIDUIV~ DE REPRESEtlT~CIOll PRCPO'lCIOllAl ~ 

3-184 REGIOIJRÍA DE REPRESEllT.:OCIOll PROPORCIOllAL 2 

3490 REGllJURIA OE REPRESWT~CIÓll FROPORCIQtlAL 3 

J.199 REGl>XJRl,I. DE R3'RES: llTl.CIÓll FROPORClotlAL 3 

PVEl.I CLrrp.~ con I• Pandad Vertical - -1,l;:RJA l.F'ICIAV.'.ZQIJE<: HfRllAtlDEZ f.I 

PRO JOSE Gu;o;LUPE G\H fRREZ l.IECELUll 

SLP JOSE 0~10 SILOS t.';7A " 
PRO Ahi:JS fM.RTltiE2 ov;..LLE FA 

SüP i.St"LEY MARIAtlA TCBLAS PEREZ M 

PRO JCPGE Qt.•;J< HERl.;J,QEZ ;:u':1G~ " 
SLP LO:<.E/IZO R.::FAELREYES ESC~w.·E " 
PRO LESLIE !7;:CL TuRRli61:.RiES ;•,\!,RO f.1 

SuP GRJSEL04 MICHELL LOERA P~LQ'.'0 1.1 

PRO FRAllCISCO DE JoSUS REYES l.'.:J<TJt,fZ 

S\,P RAFAEL 7C'!RES HERRERA H 

PRO AU.\AGRISELOA ESCOSAR VILLEGAS 1.1 

SUP D!Fl/E P;JJLir;.:.CAADEtlJ:.S GVTIERPEZ M 

PG.O L50Ri0 GSILLO GOf,ZALEZ 

SLP ~RTURO DE LA ROSARIOS t' 

PARl100 POSTUl.AllTE 

- 1111 
5.!J,J\J~I;! EUZ.:.6E7H C~571LLO Bo:!J!S 1.1 

PRO El.:UQ\!E TRll.•D~D 1.!CREtlO ',l!R~ltl:Z 

SUP O'li.R V:.ZOliEZ CH.4VEZ n 

Pi\O :.D:U!J LA DEL ;;oc;o IL=<Al•Ctl"ES Z.:.PAT:. f.1 

SLP 5,1.q:,¡,¡ CC:ICEFCIOI. C~RLO BOP.J:.S 1.1 

P'l.O JOSE JLUO S.!L0~!.LV!REZ ¡, 

SUP IRltlEO 1.1~7 111EZ POllCE 

PRO f,t:,;u~ LUCIA f/:qn~ ,e;: Z!\l!IJ. 1.1 

SLP M.\RTHA PATRICIA S.:.tlOOVAl lOi\EW 1-.1 

PRO ISAAC RIJBEll GOflEZ CAS"ILLO ~ 

SL? JE5US OS'l-'~LOO 5!JJDOVAI. VlclPGRAU " 
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CHARCAS 

'4::'.!.+ MOOAUDAD 

PT COALJCIOll JIJIHOS HAREl.IOS HISTORIA 

::921) PRESIDEtJCIA IJUf,ICIP.<L 

3641 REGIOURIA DE \tAYORiA REUTIVA 

36-14 REGIO\JRIA CE M;.YORÍA RELATIVA 

303r s~.OICATIJRAGI 

30-18 REGIO\JRIA CE REPRESEllTACIÓll PROPORCIOI JAL l 

365< REGIO\JRIA DE REPRESEflT~CtÓt: FROPORCIOllAL 1 

3ó60 REGIOUPt~ DE REPRESEIJTAC!Ótl PROPORCIOtlAL: 

3063 REGIO\JRI.< CE REPRESEllTACIÓll PROPORCIOll!L 2 

355' REGIO\JRJA DE REPRESFJ/T~CIÓt! PROPORCIOWLS 

367D REGIO\JRI:< DE REPRESE l~TAC!Ótl FROPORCICI IAL 3 

3578 

'lEGIO\JRIA DE R!'PRESEllTOCIÓll FROPO'lCIOll~L J 

REGIO\JRJI> DE REPRESEll"":.CIÓll PP.OPORCICllAL 4 

36W REGIDUPI.< DE PEPRESEIHACtCr, PROPORCIOl IAL 5 

REGIO\JRl.:..DE REPRESENTACIÓN PROPORCIOttAL 5 

CIUDAD DEL MAIZ 

PARTICIPANTES 

PT PARTIDO FOLITICO PT 

ID 1 CAllOIDATlJRA 

1931 PRE5'0Et ;CL< l.'Ul.ICIF,l,l 

1 • . • . ., . ; 
. " 
1738 REGIO\JRIAOE REPRESEIJT.\CIOll PRCPORCICllOL 1 

1743 REG'OURÍADE REPRESEllTACIÓtl PROFORCIOtlAL l 

3569 REGIOOPIA DE RSD:;ESEllTAC!Ort FRCFORCICI t<L: 

3574 REG'O\JJ;Í>OE REPRESErlT:.CtÓtl PROPORCIOllAL 2 

:51J REG•OUR1:. OE REPRESEl<TAC!Ótl FRCPORCIOllAL 3 

2517 REGIOURÍA DE REPRESWT~CIÓtl PROFDRCIDll•L 3 

:519 REG'O\JR,A DE REPRESEtlT:.CIÓtl FRCFORCIOtlAL J 

:sn REG'OURIA DE REPRES!:t;TACIÓll FRCFORCICllAL 4 

25:J REG•OURJA OE REPRESEIJT:..CIÓtl PROPORCICllAL 5 

:m REGIOURJA OE REPRESEllTACIÓtl FRCPORCIOllAL 5 

-PT-P\IEM 

PRO 

SUP 

PRO 

S~P 

PRO 

SUP 

PRO 

SU? 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PT -
PRO 

suo 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

su~ 

PRO 

SLIP 

PARTIDO POSTULAHTE 

p- Ct;rrp e con 11 Pandad venk:al 

NOMBRE 

f.'ARJSCL UAJERA ALB~ 

JU.l.tJ AIJTOlllO ALOAPE V.<LOEZ 

PEORO DAMl"11 CARREOtl GA'lCIA 

CORLE vtRIOt~'d-. LCFE.Z REYES 

PERLA:.Rl.ETr O~ERO L:./IDEROS 

C!-RLOS RCLAtlDO CORTES 1.'EtlDOZA 

G~LOS A-!PCJJ C.:.S ... Ar1E.DA M.:RTltlEZ 

SA"CR! OALIU! ORT,z CASTRO 

:.JiAUUA SILV~ HERl.At;OEZ 

LEOPOLDO .\l.O.;PE CORTES 

JUAli FRANCISCO G~RCIA P!\IJIREZ 

eirn¡..11 tJ.;LLEL· LOPEZ POSALES 

SAl.1.'t, · .;MORE< .O CEPEDA 

JU,!:.I, AIJTOtJIO J.iEI IDOU. l~RA 

JUAI 1 Al ITOl 110 AGUIUR LUL 

PARIDl\D 

NO cu"1)1• con i. Paridad Vertlc:lll. 

1111 
H 

H 

H 

H 

f.I 

M 

H 

HOMBRE SEXO 

JUl.!I P.:.BLO BAIJUHOS V~OUEZ ti 

RAFAa GONZALEZ ANDRADE 

JOSEFllJ:< TURRUetARTES 111.JER:. M 

'' All:-H CARREOll Jl'tEt.EZ 1.1 

rU'tBE.P.'"O :.sc:hOIZ F>e:;ez H 

JESUS ASEl.CICll v.:..:auez J \.fEt.EZ H 

ELVIAA SOLIS ROORIGUEZ 1.1 

WEt;ov DE LOS AllGELES BARO VEL,:,ZOUEZ M 

ARl.':J,DO P:..REDES BORREGO ~ 

JL:.H E/.RtoUE REOUE/.~l~ARTillE: H 

ISIS ERISBEY CASTILLO MAR.ll lEZ 1.1 

MA GUADALUPE lCREDO z.:JJARROIJ M 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Ciudad 
del Maíz, se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
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• La formula original de regiduria de mayoria relativa baja a ocupar la segunda formula de 
regiduria de representacion proporcional. 

• La primera formula original de representacion proporcional sube a ocupar el lugar de la 
regiduria de mayoria relativa. 

• Se mantiene formula de sindicatura por tratarse de una formula conformada por mujeres. 
• La tercera formula original de regiuduria de representacion proporcional sube a la primera 

formula de representacion proporcional. 
• La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la tercera formula 

de regiduria de representacion proporcional. 
• La segunda formula original de la regiduria de representacion proporcional baja a la cuarta 

formula de regiduria de representacion proporcional. 
• La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula 

de regiduria de representacion proporcional, en este ultimo movimiento se considera la tesis 
jurisprudencia! 36/2015 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO 
COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PREELACIÓN DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS REGISTRADAS, HACIENDO UNA PONDERACIÓN A FIN DE QUE LA 
INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA PARIDAD NO IMPLIQUEN 
UNA AFECTACIÓN DESPROPORCIONADA O !NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

CIUDAD DEL MAIZ - MODALIDAD 

PT PP.RTIDO POLITICO 

CANDIDATURA 

1931 PRES DENCIA MUNICIPAl 

10763 REG>DURÍA DE MAVORIA RELATIVA 

10764 REO'DURÍADE MAYORIARELATIVA 

mm .. 1 

SINDJC1mJRA01 

SINOICAlURA 01 

PARTICIPANTES 

PT 

10765 REG1DURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORC ONAL 1 

10766 REG DURÍADE REPRESENT.ACIOI> PROPORCJONAL 1 

10767 REG>DURIAOE REPRESE'HACIO~. PROPORC ONAL 2 

10763 REG·OURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 2 

10769 REO OURÍA DE REPRESEf\JTACIO~, PROPORC ON~.L 3 

10770 REG DURÍADE REPRESE'lTACIÓ"- PROPORC'O~AL 3 

10771 REGiDURIA DE REPRESE'IT.ACIOf. PROPORC10f\JAL 4 

10772 REGJDURÍADE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL< 

REGIDURiA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL S 

PARTIDO POSTULANTE 

PT NO cu'!lple con 12 Paridad Verllcal 

PRO 1 SUP 1 NOMBRE 

PRO 

SUP 

JUAli p;.sto BAri:UELOS VAZOUEZ 

JOSEF l<A TURRUBIARTES NAJERA 

JA";ETH CARREOI'< Jl'IE,EZ 

PRO MARIA LUCIA TOVl\R TOVAR 

SUP 1 LLUVIAJAZMIN GUELCARRIZALES 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUF 

PRO 

SUP 

ELV· RA SOLIS RODRIGIJEZ 

·:•E,..DY DE LOS ANGELES BARO VHAZOl.EZ 

RAFEL GOt.ZALEZ .:.NDRADE 

VALIENTE ZUÑIGA RODR·GUEZ 

RS ERISVEY CAST LLO •,1ART l'.EZ 

MA GUADALUPE LOREOO ZAMARRON 

HUMBERTO ABUNC Z FEREZ 

JESUS ASE~CION VAZOUEZ Jl~'ENEZ 

PRO ARMANDO PAREDES BORREGO 

H 

'-' 
·.1 .. .. 
H 

H 

H 

H .. .. REGIDURÍA DE REPRESEITTACIÓN PROPORCIONA!. 5 SUP JUAN ENRIQUE REQUENA MARTINEZ • 
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CIUDAD FERNANDEZ 

m,,¡,¡.e PARIIIO POSTULAllTE PARIDAD 

p- COAUCIOtl JUllTOS HAREl.!OS HISTORll< P7-PVEl.I PT Cllmp'e con la Paridad venk:al 

CANDIDATURA - .. 
6150 PRESIDEJICIAl.IUl~CIFAl M.!.RCO ~rrorno G().',::;J.E.: JASSO H 

6161 REGIOURJA DE M..\YORIA REt.:.nv;.. PRO MA<;JCELA l!;,LDCllAOO RESEllOIZ M 

6166 REGIOURÍA CE MAYCRiA RELA-IV..\ S~P IVELOAl.IOREUO llERI M 

61;'6 Sll.CICAT\JRAOI ?ñO O!VIO ALL;J JD~O GCI ~EZ PERE.! H 

6164 Sll:CICATURAOI SIJP JOSE if IOCEllCID MEliCH!CA R.'<~~REZ H 

;66; REGIOURí;..oe REPRESWl~CIÓtl PROPORCIOflAl 1 PRO P•ULAROC~• MOR.'<LES ~.4 

29"8 REGIOURJA DE REPRESEtJTACIÓll PRCPORCIOll!l i St.P JCH,\J.A GU;J),l.l.UPE GOt!ZALE.: o:u1z 1.1 

:!!Ja REGlOURi;. CE REPRESEllT.:.CIOtl FROPORCICllAL 2 PRO LUIS J.•AtlUEl G!RCI;.. MALOOIMO H 

3013 REGIOURJA CE REPRESEtJTACIÓtl PROPORCIOf/;..l : SU? OSCAR t/El.OEZA LVAREZ H 

3017 REGIDURIA DE REPRESEIIT~OOrt FROPORCIOUAL 3 P<:(Q 1ov.:.t11~ VALOt.E:~u:.i:tA 1.1 

302S REGIOURi.:. CE REPRESEllT.:.CICll PROPORCIOflAI. 3 SLP M.<RIA GU!C;.J..UPE LECE.ZJ.'!J\;AAEZ t.I 

3035 REGIOURJA CE Rf?RESEIJTACIOll PROPORCIOll•L4 PRO CAUERUJO SEGURA GARCl.:o; H 

3038 REGIOURÍi< CE REPRESEtlTACIOtl PRCPORCIOll~L: SVP ESTESAI. PEREZ JU..\REZ H 

3048 REG!OUPt:. CE ~EPRESEfJT~CICtl PROPORCIOll<L5 PRO ElD• <;CIT ·.~Cl;ro··"' R.;t;GEL M 

3057 REG!OURJ~ CE REPRESEIJTACIOtl PROPORCIOll~l S SUP M~RIA DE lil CRUZ F.:..6tAU MA.i:tTltlEZ 1.1 

CIUDAD VALLES 

'" 11'. 
110 

lllllllll:CICllllllllllllllllllllllllllllllll!1l1~·1C1·1~-lllllC:::lllllllllllllllllllllllllll.IZlillllllll .... 
.,. 

"' 
'""·1 

-. 

·,,f'.C. -rr \ :. 

.._, 

.. , 

- • -> • ~ "': _; '.: r: • . .,,>. 

29 

, . 

• 
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COXCATLAN 

mm,:.+ MOOAUDAD PARTICIPANTEl PARTIDO POSTUl.AllTE 

PT COAUCIOll JUtlTOS r~RH105 HISTORJ.< PT-F'VEI-' PT 

• CANCIDATURA .. NOMBRE 1 SEXO 

2602 PRESIOEllCIA l/UNICIPAL 

:?013 REG>OURÍA DE 1,IAYORÍ.:.RELATIV;. P'<O 

26:?3 REG!OURÍA DE ~IAYORÍAREl).71\'A SUP 

:635 511,DfC.:.TUR~ Ol PRO 

1663 Sll:OICATURA01 SUP 

: ;,;1 REGOURJ~DE REPRESEtlTACIÓt, PROPORCIOll~L 1 pi;o 

ms REO'DUR!A DE REPRESEllTACIOt, FROPORCIOll:.t. 1 SL? 

2068 REOIOURIA DE REPRESEllTACIÓN FROPORCICll! L 2 PRO 

2006 REOIOURÍA DE REPRESEllTACIÓI, FROPORCIOll~ 2 SUP 

2i13 REGOUKÍADE REPRESEllTACIÓI, FFOPORCIOll:.t. 3 PRO 

2;43 REQIDUAA DE RB'RESEUT.:.CIÓI, PJ;OPORCIOll~L 3 SUP 

Z!:it REGIDURJA DE REPRESEIJTACIÓtl PROPORCIOlm 4 PRO 

2775 REGIDURJA DE REPRESEllTACIÓr; FROPORCIOllAL 4 SUP 

2300 REG•CURiA DE REP'l.ESEllTACIÓI. FROPORCICll~l 5 PRO 

2818 REGIOURiA DE REPRESENTACIÓIJ PROPORCIOl l.:U. 5 SUP 

EBANO 

m1.1.1.e MODAUOAO -p- COAUCIOllJUllTOS H;.REIJOS rlSTORIA P7-PVEl.I - CANDIDATURA PRO 1 SUP 

51;,5 PRES'DEllCIA MUl!ICIP,<L 

5158 REG CUPJA DE MAYO<:J! REL.:.- rv;. PilO 

5158 REGCURIA CE 1,1,\YORI:. RELA71\1:. SLP 

5160 SlloDICATUR.:.ill Pilo 

5162 Sll;DICATURAQ1 S\,P 

11i627 RfG'CUI\µ\ DE F,E?RESE1r;.c1óu PJ;O?ORCICll:L 1 PilO 

10023 REG CURlA DE REPRESEl/"ACIÓll FROPORCICll.:.L 1 s.P 

1M31 REG CURIA DE REPRESEllTACIÓrt FROPORCIOllAL" PRO 

10632 REG'DURÍA DE REPRESEtrACIÓll FROPORCIOIPL 2 Sl.P 

10i;l~ REO CU~J. DE 1:.c:o;ESEtr:.c1óti PJ;O?ORCIOll~l 3 P~O 

1MlS RfG CURIA DE REPí<ESElrACIÓll FROPORCIDllAL 3 S\JP 

IC'63& REG'DURÍA DE REPRESElffACIÓIJ FROPORCIOll!L4 PRO 

10633 REG'OURJA DE RE?RESElrACIÓtl PJ;OPORCIOIPL4 5.,p 

10?H REO CUNDE Rf?RfS:lr~CIÓtl FROPOl\CIOll~l; P'<O 

1~1 REG DURIA DE RfPRESEllTAClÓI. FROPORCIOllAL 5 51.P 

30 

1 

JUAll PABLO RAJ.~REZ ROJ.<S 

lf.''ERIO ARGE1nr1• s_,,, -,~GO 1-ERlt:<llDEZ t.I 

VEROt.ICAt-ERIL'fl!JEZ S!J<CHEL f,I 

JOSE LUIS HERt•AllOEZ GOllZALE2 H 

FERllAt:oo OE JESUS f.'.ARTlt.EZ t-ERll,JJOEZ H 

YUU.:.GUE-s8.<.:.t.I S~l.CrEZ HER!.!l,OEZ M 

.:.RGELI!< FLORES i ER.!.U JA 

JEHU EU.:.S l·!El,COZA HERllArlOEZ H 

DOM t.OO JOEL HER11i11o;:z HERl.iJ.OEZ ti 

OUEELS:. VD!lfS 00!11ALEZ 1.1 

HE!OI G..SRJELJ., IW~iREZ GARci~ f.I 

FEDERICO HERllAllDEZ HERni1 IDEZ 

EO\iARDO MOR.!J.ES 1.IARTlllEZ H 

~¡;;. l'OI;. H1L'JUO OEtlOVEVO t.I 

f.'ARI~ t>,<GtlOUA HERIJ;.t.OEZ rERJ 1~1.0EZ t.1 

PARTIDO POSTULANTE 

PVCl.I 

NOMBRE 

t.•:.Ri~ SO LEDAD C!AAEtiO UllAAES M 

A" R!"1 AD.:Jl CrO!.G OOSAL H 

Al.10f ~O V.>.LDEZ LUEV;.1.os H 

FILIBER-A IB!J<RA HE!Ut!llOEZ 1.1 

EUZABETH 11;1,J!:RA ROORIGLEZ M 

IG!,ACIO Ju;.11 AJ, TClllO LCPE;: C-UERR::Ro H 

FIW .~seo CA.SlltlO oor.ZALEZ H 

1.'A D.!.J,11/\l lAGOMEZ SAL04VAR M 

r.oRM.:. T~PIAS!llCl'EZ t.1 

JOSE OUllERl.tO ALV!RE ! CUt'.A H 

JiMER BALO ERAS VEGA 

CITL!l'i FioB I OLAORDOl:E~ CAs-ILLO M 

SEUI.~ ~'ICf-EL ROJ>.S R.:.MOS t.I 

•p,:.1.osco J;CDRJGUU GO'.IES H 

S~Ul AGUILER,:, Mili 
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EL NARANJO 

'4!.l.:.e 
PT COALICION JUrlTOS HARH'OS HISTORIA PT. P\/EM .. CAH!XDATlJRA 

162~ PRESIOEtlCIA IJUHICIP;.L 

t . ·• . •... . 

• 1 . , 
10608 REGIDURJA DE REPRESWT~C/Ótl PRCPORCIOt/Al 1 

IC610 REGIOURJA DE REPRESEtnCIÓfl PRCPORCIOt/Al 1 

1C615 REG'JURJ! GE f:.EPRESElrACICll FRCPORCIOll!L2 

lCO 14 REGIDURIA DE REPRESE! ITAC/Ófl PROPORCIOllAL ~ 

IC617 REGIOURÍA DE REPRESEl /T~C/Ótl PRCPORCIOllAL 3 

10618 REGIOURJAOE REPRfSW .. ACIÓtl PROFORCIOfl~l 3 

1C<i20 REGIDURIA OE REPRESEU-AC/Ótl FPOPQRCIOl/!l 4 

10621 REGIDURÍA DE REPRESE! ITAC/Ótl PROPORCIONAL 4 

1Có22 REGIOURÍA DE REPRESEllTAC/Ótl PRCPORCIOllAL S 

10623 REGl:>URJA DE REPRESEtf"~CIÓtl FROPORCIOfiAL ; 

PARTJJO POSTULANTt:: PARIDAD 

PT NO GUm¡>ie G"'1 a P1V1dad Vtrtlc.11 

PRO I SUP l llOlllBRf SEXO 

f.lAYIU 11,:,veu HERl:Al.OEZ RJOS 

. . . .... 
SUP JOHATHAN YAIRMARllflEZ MARES 

PRO EFR! lll LOPEZ l'EP.llAl .CE? 

SUP YAHJR ~·AHUJ!EL ~ERll.!JlJEZ R;OS 

PRO Clllrf'(;. CRUZ C!S' ILLO 

SUP 6E..:.TRJ: ARLl LOREOO 

PRO G\,1,'ERCltlDO 1.'0Rff,Q PEREZ 

SUP JOSUE IAE()(l,;. B¡U'ISTA 

PRO f,li.IUA V!RGil:•A M.AQTJ',EZ DE LACR;.: 

SUP DULCE KARJllAM.:.R111.EZ PECIJIA 

PRO l.1Mi\it/O PEREZ RE'I ES 

S\,P TITO f.'OUl•APEREZ 

1.1 .. .. .. 
r 
r 

M 

f.I 

~ 

I' 

M 

M 

r 
H 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el municipio de El Naranjo 
se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• Se respeta la formula de regiduria de mayoría relativa por tratarse de una formula constituida 
por mujeres. 

• Se elimina la propuesta de la formula para sindicatura por no respetar la alternancia de genero 
entre una y otra postulacion. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

EL NARANJO 

~l:!·~·1:1=ii11111111111111111111111:;=1 ;1m111•:;c,,1, s1i1E111 
PT COAUQON JUllTOS HAREMOS "11STORtA PT.PVEM - CANDIDATURA 

PRfSIOftiCL.\ flUl ,!QP;.L 

RfGIOURJAOE MAYORIARELATIVA 

•C60• Slf(,l()'JP~ DE REP'lESfllT.:..CICU FROPORCtOU~L t 

\°'610. qec,1ouFUA DE REDRESEIIT.:..CIOU PRCPORCtot,~L 1 

1ri15 qeo1DUP~ DE ~PDf.Sf:t.rr:..c1ou PRCPORCIOfl.!.L 2 

1(!614 AEOIDURIAO E REPRESEllTACIOU FRCPORCION~l 2 

1C6F Ae:OIOUPJA CE REPRESElffi!.CIOU F-ROPORCIOtJ.:il 3-

JC--61& AfOtOURJ.A ce RfJ:!AfSfUT.:.CION FPOPOACtOU~ 3 

l~O AE010\JPJ,:. DE REPRf.S!Hl.4CICU F-POPORCIOtJAl. .a 

10611 RfOlOURJ;.. DE REPRESElfTAGICtl FPCPORCIOfl.e.l .a 

106.2: REGIOURt:. OE REFRESEtlTACICU P-P:OPOR.CIOf IA.l S ,_, A!GIOVRÍ.A DE Pl!PR!Sft lTACICtl PROPORCICfl~ ~ 

PARTIOOPOS~ 

PT 

PRO 

SliP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

pqo 

SCP 

PM 

SCP 

31 

NOMBRE 

t.' ..,(R..\ IUYEll HfRl•~~¡QU RICS 

AlMAAUCIA EUAS MALOONAOO 

ELV)RA PeREZ JARAMlllO 

Ef'P.:::111 LO?E.: tiEPl..o.1.0E:='. 

·~H1;;. ,,,.~AEL rER.u~rioE.Z ruos 

CIHTH<:. CRUZ C:.~11LL0 

SE.:..TRI: ~Rll lORECO 

GUMERCll.'00 f/OREtlO PEREZ. 

J0$UE MEDU~ EAlrJ!T~ 

,.,~A.1:u:.. vu:;.o.f;tA. i.w:t.111.u CE l.\ CPLZ 

OULC.E KARiNA~Rn• . e: FECll.A 

~-'AXI\> t lO ?ERE.O: RE'• es 
TITO ~tOllflt. DER!Z 

•. 

" 

'·' ... 

H 

" 
'"' 
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GUADALCAZAR 

- MOOAUDAD lb!.!friluiM 
P1 COAUClot, JUtliOS HAREIJOS HISTORI.\ ?T-PVEl.I 

• CANIJl>ATURA 

4('61 P?.ESIOEllWl~Wl!CIPAL 

4210 REG DURJ.:. OE IA;.YORJA RfiATIV;. 

4~70 REGIOURÍAOE 1,iAYORÍ.,RELATll'A 

4299 Slt.OICAT\JRA01 

4l23 Sll,OIC!lTUR.< 01 

PAR'ÍIDO POSTUl.AllTE 

PVE~I 

-
P;l.0 

SU? 

Pi<O 

SUP 

HOMBRE 

C.:.RlCS E/.RICU:O Fll.EO;. M~LOOllAOO 

REFUGIO RODRIGLEZ R;.'!OS 

BEATRIZ :.REllAS fW.l.REZ 

f.1i< FET RITA Zllf~·o;. \111.lJ.SEtlOR 

-M 

H 

H 

1.\ 

f.I 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de 
Guadalcazar, se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• Se mantiene la postulacion de la suplente de la primera regiduria de representacion 
proporcional donde el propietario debera ser un hombre para cuidar y mantener la alternancia. 

• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional, sube a la segunda 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional, baja a la tercera 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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GUADALCAZAR 

ifü.1.1.+ PARTIDO POSTUl..AKTE 

PT COAUCIOfl JUNTOS HAREMOS HISTORIA PT-PVfü PVEM llo se ¡llJede re\1sar IJ Paridad Vertical, faffan r~ishos. 

- CANDIDATURA , PRO 1 SUP NOMBRE 

4061 

4210 

4270 

4c99 

4323 

PRESlOEllCIA MUIHCIPAL 

REGIOURIA DE MAYORi.; REL;.- 1v;. 

REGIOURI;. DE fA;.YORIA REL;.'1\1;. 

SlllOICATURA 01 

SlllDICATURA 01 

PRO 

SUP 

PRO 

Sl.P 

61.Al<C.A JULIAti:.. REYHA ROMO 

C!.RLOS El .RIOUE FINEDA M~LOOI IAOO 

REFUGIO RODRIGLEZ RAMOS 

BEATRIZ .:.REIJ.<S RAMIREZ 

f•'P. PElR/TAZUl:JG..\ \füASEfiOR 

REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 1 PRO 

REGIO\JRÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAi. 1 SUP MARIA LEONOR REYES MORENO 

10775 

10776 

10777 

1()880 

REGIOURIA DE REPRESEllP.CIÓll PROPORCIOt/!l 2 

REGIDURiA DE REPRESEtm.CIÓt/ PROPORCIOl l~L 2 

REGIOURÍA DE REPRESEIJTACIÓt/ FROPORCIOtl~l 3 

REGIOURÍA DE REPRESEllTACIÓll PROPORCIOt/~L 3 

HUEHUETLAN 

PRO 

St;P 

PRO 

SUP 

JUDIT!-' C-<RRER.'.. SALAZAR 

MARIA SAL.AZAR f,1~.R711 IEZ 

DIOt/ISIO CARR:ORA S!t..;z;.R 

OIOlllSIO CARRERA S!L!l:IR 

é\111\.M lilOOAUDAO 1 PARTICIPAllTES PARTIDO POSTULANTE 

PT COALICIO' I JIJJITOS HAAf/!OS HISTORIA PT-P\'EJ,\ - CAllDIDATUAA 

3576 PRESICEllCIA f,'UI ,ICIP:.t. 

3502 REG cu¡:¡,; CE MAYOP.i;. RELA-iW. 

5342 REG'QIJRÍ.\ CE MAYORi~. REL\TfW, 

3969 Sll.OIC~TURAOI 

5to6 Sl.OICATUR401 

~055 REG'DUPJACE RE?RESEIJTACIOI. FROPORCIOllAl 1 

4119 REG'DURIA CE REPRESEfJTACIÓll PROPORCIOllAl 1 

s;oo REGlOUf;Íl CE REPRESEIJT:.CIOll PROPOGCIOtl!L~ 

659J REGlOURL> CE REi'RESEllP.ClÓtl PROPORCIOll!L 2 

s;96 REG!DURIA CE REPRESEIJT~CIOtl PROPORCIOll~L 3 

659; RECiDURL< CE REPRESEIJTACIOll FROPORCICllAL 3 

REG DUi'ÍA CE REPRESE! IT,\CIQt¡ PROPORCIOll~L • 

6000 REGIQIJRÍ,> CE Re.>RESEHTAClÓtl PROPOl<CIOtl>L 4 

66N REG'O'JRJA CE REºRESEIJT~CIOtl PROPORCIOll!L 5 

66(.6 REG'CtlRJA CE ~EP~ESEJJT.:-CIÓll FROPORCIOIL'L; 

PYEM C..1111 e con lo Pand1d Vertical -
P~O 

SLP 

PRO 

SLP 

PRO 

SuP 

PRO 

SUP 

PRO 

SLP 

PRO 

SUP 

PRO 

SLP 

!!)RJ"ft> GU~C"l.UPE VEG~S.JIO·E: 

AAT\..RC ROSALES AQIJl!IO 

JCSE LUIS S"11C~EZ L..>B!Sll~~ 

CITL\LV YAZl.'ltl MEDINA l.lOP.\LES 

llAlLELV HERl"'1>0El MAATll.EZ 

V!CTOP CRU<: HEP:;;.'.OEZ 

:.t.FREDO ~IGUEL REYES 

WtlJFACJ! ~LVAREZ 

KEVll1 !LOA:R S:.l.DfRAS FLORES 

ERllESTO IACOLAS r'ER!IAllOEZ 

C!R:/EU \i.!Rfli,Ez. GIJ~[l:.Lt.;PE 

t.~ 

1·.· 

f.' 

H 

f.' 

1.1 

-M 

H 

H 

r.1 

f,I -11111 
1.1 

1.1 

H 

" 
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LAGUNILLAS 

- PARTIDO POSTUWITE 

PT COAUCIOU JUIITOS HARE/JOS HISTORI;, PT-Mf.' PT NO '"""P• tco 1a Pandod Vot1ical 

CAJt!JDATURA NOMBRE 111 
tOSO PRESIOEllCIA MUlllCIP.11. SAB~;AAR\llZU SAl/ChEZ 1.1 

21i1J3 REGmURÍA DE MAYORIA RELATIVA .. 
~ REGIDUR!A DE MAYORÍA REl.A"'."IVA su> J0\1TA SILV• ZAV~l.1' H 

Em: . . ' 1 ... JOROE ENRJQ\JE MJMZHl lti!llANIEZ 

2601 SltOCATURM1 JAVIER Df JESUS GU2MAN IM:R 

1736 REGIDUPÍA CE REPRESEtlTACIÓll PROPORCIOllAL 1 PRO FELIPE SA!UU!ii PJl;CQtl H 

:!'6GS REGl:JURIA OE RE?RESEflTACIOI/ PROPORCIOll!J. 1 SI;? JOSE ARTURO 6ALO!:R~S JV=t.ez H 

:-Gü-: REG.DIJRIA OE PEFRESEllTACIOI/ PROPORCIOll!J. 2 PRO ROSA ISEL! CO~O<EA. S~llCHE2 f.' 

26~ REGIDURIA OE REfRESENTACICtl PROPORCIOllAL 2 SUP ELOISA l.IARTINEZ LO FEZ M 

2611 REGlDURÍA CE REPRESEtlTACIOfl FP.OPORCIOflAL 3 PRO JOSE RAFAEL ()IJAR-E SOLJS H 

2614 REGIOURíA OE REPRESEllTACIOll PROPORCIOllAL 3 Su> HIGJI .JO AlrEOCO CORRE:. CHAVEZ H 

~=2 REGIDURIA CE REºRESEllTACIOU PROPORCIOll!J. 4 PRO SILVESTRA ¡;0·10t;. SOLAfaJS '" 
:626 REGIDURlA OE REFRESEllTACIÓll FROPORCIOll•l 4 SUP JOSEF~ HERll>DEZ MARTlfiEZ f.I 

26::9 REGIOURIA OE REFRESEllTACIOfl PRCPORCIOtl!L; PRO ~LEJ!llDRO SA!tlS CHAVEZ H 

2\jj() RIEGIOURÍAOE REFRESEllTACIOfl PRCPORCIOllAL S Su> ALEJA!IDRO VA!Ol.EZ MOllTALVO H 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Lagunillas, 
se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• Se mantiene la formula de regiduria de mayoría relativa por tratarse de una formula compuesta 
por mujeres. 

• Se elimina la formula propuesta para la sindicatura por no cumplir con la alternancia de genero 
requerida. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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LAGUNILLAS 

w1:1.:.+ MOOAU!lf\D PARTIDO POSTULANTE 

PT CO.lUCIOll JIJrlTOS KAREMOS HISTORIA PT-PVEM PT No se put-de 1e·.;sar Ja Parid.ld Vertical fa.tan 1egistros .. CANllllATURA 

IC'90 SASlllAAf\\lllU S!JICHEZ 

' ... .,. ' . ; . . .. •it •. 

' • ' • • 1 JOYITA SILVAZAVAIA 

Ylf, .. 
173? REGiDURl.I DE REPRESWT~CIÓll FRCPORCIOll!L 1 PRO FELIPE S~.JtJ.\11 RH.CCll H 

:GGS REGJOIJRIA DE RCPRESEllTACIOll FRCPORCIOll!l l SLP JOSE ;.RTURO BALDfR,!.S JV:.r.EZ H 

Wl1 REGIDURÍA DE REFRESEHTACIOtl PROPORCIOtlAL: PRO ROSA ISEL;,CORRE~ SAIJCHEZ M 

2603 REGiDURJA DE REP'!ESEtlTACIOfl PRCPORCIOllAL: 5¡,p ELOISAlt.ARn:;ez LOPEZ J.I 

2oll REGlOURIA DE REP;(ES<:l f7.:.CIOll PROPORCICf l~l J P'!O JCSE R"F~El OU~TE SOLIS H 

2ol4 REGIOIJRJA DE RfPRESEllT~CIOll FP.CPORCIOllAL J SUP HIGllllO AtJTECCO CORREA CHAVEZ H 

:;:i REGIDURI~ DE REPRESWT -<CIÓll FROPORCIOtl!L 4 PRO SllVESTR;..t,O' OG<60L!iJoS t.1 

:O..'JS REGJOIJRl'- DE f<EPQESHITACIOll FRCPORCIOf l!l 4 ScP JCSEf;.t-E'lH~DE.: 1.1-RT\l,EZ M 

26:9 REGIDURIA DE REFRESEI ITACIOtl FROPORCICUAL 5 PRO !.LEJA! ORO s;.11¡5 CHAVEZ H 

2630 REGlOIJRÍA DE REPRESEllTACIÓtl PROPORCIOllAL 5 SUP ALEJAllJRO v;zo.EZ MOtlT;.LVO H 

MATEHUALA 

f.11 11 ,\. h ¡ üi~ t' "' 
"" . 
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..., JtlGIJ.lillAmllllFllWSEHTAOON~t0 """ - ~DE"-~~'loO ... - ~tliR"'5""1ADOM~H ""' 
"'" ~~lt~~'W.11 SU' 
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ruM WQl.CA TCINWI GUEJtM. 

~i:.TM:aA~AUtHlS 

~"iOIOMIAZM MM'fM2 

l.ll.OIOllOC>tAOAOJm 

VDOMCA~~OSt.a:»I 

NWULYOWllGAWJ.A..'U".4' 

""'C<RX14IOICllMl1< 
.....,,.....,_....., 

IPIDICEDnltOCIO~DEL!Off 

Ol€llA GllAl.IWR IC"""""7a•OHU 

~MAA'TNl'AIAA&Z 

JOlf ..x;no ut'HTOVA iw;vn 

AtlUNli GL:M»LIJPi IEJINMUZ D1i ~ 

a.AU0141iMPICS "UGA~MTVQ 

ouonlllCKAllNW< 

EIU~MllOOWt.JAl.SO 

111'.""°"GJ.MOA¡J.l'fMC!l'OOP.UU.UO 

-~-JOli EU..IJMMBQAUIM 

~ """'10 c:ooaN.lZMNa»Wlla 

.K:W-M. WlMl(l)t ~ lN«SU. 

1.SAh'il.AlC.OCf-"WAl(lf'IEZ 

V 

• 
• 
H 

" • 
• 
H 

H 

• 
• 
H 

H 

• 
• 
H 

H 

• 
• 
H 

H 

• 
• 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Matehuala, 
se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• Se mantiene la primera formula de regiduria de representacion proporcional , por estar 
compuesta por mujeres. 

• La segunda formula original de representacion proporcional baja a la tercera formula de 
regiduria de representacion proporcional. 

• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la cuarta formula 
de regiduria de representacion proporcional. 

• La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula 
de regiduria de representacion proporcional. 

• La septima formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la sexta formula 
de regiduria de representacion proporcional. 

• La sexta formula original de regid u ria de representacion proporcional baja a la septima formula 
de regiduria de representacion proporcional. 

• La novena formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la octava 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La octava formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la novena 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La decimo primera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la 
decima formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La decima formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la decima 
primera formula de regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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MATEHUALA 
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~ .. - ... -. -.-- :" _._.,. 

m .. 1.:.e IKJOAUOAD PARTICIPANTES PARTIDO POSTUl.AlllE 

• 91J 

2123 

2129 

: 138 

2166 

2179 

2191 

219• 

COAUCIOll JIJllTOS HACU:•JOS HISTORIA p-. f'llEM 

CANDIDATURA PRO/ SUP 

PRESIDEt;CIA ~'Ut.ICIF,>.L 

REGID.JF;. ~ DE M~'IORl~REL~-iv;.. PRO 

REGllJURIA DE M,1,YORIA RELATIV;.. SU? 

Sil.DIC~TURA O I PRO 

S.• .CICA TURA O 1 SLP 

REGIDIJRiA DE REPRESEI 1-ACIOtl FROFORCICIJ!L t PRO 

REGIDURIA DE REPRESE! IT~CIÓtl PROFORCIOllAL 1 SUº 

REG!OIJRl~ DE F.EPRESEl í!CIÓtl PRCFORCICll~L 2 PRO 

REGIDURÍ; CE REPRESEtlT.:.CIÓll FROPORCICllAL 2 StJP 

REGIDURÍ'> DE REPRESEllT :.CIÓll FROPORCIOllAL J PRO 

REGICUfW. DE REl'RESEllT:.CIÓI/ FROFORCIOllAL J suo 

REGIDIJR!,\ DE REPRESE1r.;c1ór1 FROPORCIOll•L' PRO 

REG!OURIA DE REPRESEllTACIOU FROPORCIOt l!L 4 SUP 

REGICUPIA DE REPRESE! rACIÓtl FRCFCRCICt l!LS PRO 

REGIDUR;A DE REPRESEtli.:.CIOll PROFCRCICllAL 5 suo 
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p- Curr;:i e C((l 11 Paridad VentC.tl 

Ol'.'•R t-ERMEllEGILOO W.RH.EZ HERll,:,flQEZ H 

r.'.:Jm~f;.,~/;.. ::¡:n:.EZ G.:.::tQ!i 

l/ IRl.:J.I JAt.llET FLORES A!ITOlllO 

CIES'-R "'EDll l.< ',IEOtl.~ 

LA2-<RO OfiTEG~ f,WIU EL 

SILVIA SAtffi•GO AllTCMIC 

AAAll'S FRl.1,CISCASAl-ICH:Z Al<DAf!LO 

l"!.:..SSlCL P>.SC.U- l -rns GOf.:;..LE: 

JCSE ROEERTO C:.SR.'!.ES '1ERC~DO 

l.R.\CELI H:Rl:AtlOE: TO\'>S 

lO'.ROES e~OLO t.•.:.RCELltlO 

JOSE SEVERtA';O f.~tlllf1EZ SALm:::T.:: 

l.LSERTO HERll~llDEZl.'ARTlllEZ 

RE '• tl~LOA.\lrOlllOV~O.:.S 

W FlAAf.'ERC.\00 LOl'E: 

" 
11 

H 

H 

M 

¡: 

H 

r: 

•1 

H 

H 
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MEXQUITIC DE CARMONA 

p-- COAUCIOtl J\JtrTOS HAADJOS rlSTORIA 

CANOIDATURA 

~RESSOENCI.:-. MUMCIP~l 

REGIDURÍA DE ~•AYORi.:. RElATIV~ 

REGIOURÍ.:. DE ~!AYORl"RELATiV" 

Sit.CIC"TUR> 01 

s11.c1c,;ruR• 01 

REGIDURÍ> DE REPRESElrt.CIOfl PROPORCIOll~L 1 

REGIDURÍi< DE REPRESEUT~CION PRCPORCIO!IAL 1 

REGIOURIA DE REAAESEUTACIOtl FROPORCICtiAL ~ 

REGIOURIAOE REPRESElnCIOtl FROPORCIO!IAL ~ 

REGIOUl'.Í> DE REP:<ESElr~CJO!l PRCPOllCICll~L J 

REGIDURI'< DE REPRESElnCIOtl PROPORCIO!l:.l J 

REGIDURl.>.DE REPRESEllT•CIOtl FROPORClCtl•L 4 

REGIOURÍA OE REPRESEHTACIOll FROPORCIOllAL' 

REGIDUJ:.ÍA DE REPRESEtr~CIOtl PROFORCIOll~l 5 

REGIOIJRIA CE REPRESE! r•CJON PROPORCIO! l~L 5 

MOCTEZUMA 

PARTIDO MOOAUIW> 

PT COAJ.ICIOtl JUllTOS HARE~·os HISTORIA 

P"'-PllEl.I 

Pi-PllEM 

PARTIDO POSTULAllTE 

-PRO 

S~? 

PRO 

SlP 

PRO 

SUP 

PRO 

St.;P 

PPO 

SlP 

PRO 

SU? 

PRO 

S~P 

SERllARDO 1.1;;Rm.:z HERllA•IDEZ 

llORI.«; lECICJA V>ZOUEZ OUISCIM, 

l.W.UEL FLORES G-"U,:.ROO 

t.CRl • .t~t;ERl~OE! Lt..A!IAS 

EUSABET HER11Armez ROORIGUEZ 

JCSE ~fJGEL VJ..:CUEZ HE.Rt;~IOE.: 

"LOO c~r.IEl RETE copou¡ 

f.~RJ.;¡ DE L..:. LLZ HERf.:JJOEZ QUIS,Tl.'..fl 

O~VID LOPEZ RAl.llREZ 

ESPIRIOION V.\ZQUEZ CAARIZ.:-lES 

:EIOY EIJLABE-H OU:R 110 HEP' ;A>.CEZ 

L'.UR!. REEEC~ 1-ffilt,!./J)EL c.:.RCEU-IS 

PARTlllO POSTIJl.AlfTE 

PVE',I Cu1r~le con la Poridod Vertical 

H 

f,I 

1.1 

H 

H 

f.' 

H 

f,I 

f,I 

f,I 

- CANDIDATURA PRO 1 SUP NOMBRE -5674 PRESIOEl;QAl,lUl<ICIP.:J. 

5?76 REG')URJ'1 DE f.J.\YO!N REl.XlVA PRO 

9669 REGoOIJRiA DE ~l~YORJA REll<'lVA SLP 

50ó5 sn.DICATURAOI PRO 

9ó62 Sil.DICATURAOI SLP 

~4('8 REG )URU DE P.EPRESEt1T:.c16r. PROFORClC!IAL 1 PFO 

&433 REGIOURU DE REPRESEllT.:.ClÓI, PROPORCIOl 11'1. 1 SLP 

64-!9 REG'DURJA DE RéPRESEllTAClÓtJ FROFORCIOl IAL ~ PRO 

6451 REGIOURIADE REPRESEllTAClÓIJ PROPORCIOtlAL2 SUP 

6402 RfG!OIJRI~ DE REPRESEllT~CIÓr¡ FROPORCIOll ~l 3 ?;Q 

6-ISJ RfG'OURl.I DE REPRESEtlTAClb, FROPORCIC!~L 3 SLP 

651)1 RfG:DIJRÍA DE REPRESEllT.:.CICtl PPOFORCIOIL'IL • PO,Q 

65-04 REGIOURl~DE J;EPRESENTACIÓll PROFORCtO!iAL 4 SLF 

10597 REGIOURI.>. DE REPRESEllTACIÓ!I PROPORCIQIJ!l 5 PRO 

6530 REGIOIJRI~ DE REPRESEllT~CIÓN FROPORCIOfl~L 5 ScP 
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lllS ErlRIOUE VEG! P.W;ZAll~RES H 

l.'~ f.'~RCOS GA'lCI~ t-ERRER;¡ f.1 

AZUCét;A S:.RAHI JAPJJJILLO l.'ARTif ,¡:;: 1.1 

.>.LEJ~llORO l/OISES OV.>.LLE ARR•.>.GA H 

f!ELESIO 011EOO RODR3UE2 

oo,:,,,:. l<E'' tlA OV'EDO 

et:.urn;. ~ E'ól!A Rf'r1 I~ 

HECTOil ALBERTO GRl\l! LDO VIERA 

JOSE REYllALOO GRIMALOO VIERA 

JU~l,A 'J.>.Rl~ROBLEDO OV~LlE 

PAC~ B:P.fr.'CE ORTI<: FRIAS 

Jv.:.1. C:JlLCS l.!CUSIW•IS R!l'ER:. 

JOSE 01.:..Z l.'OREl•O 

r.~A D~Etl IPltJ_A FUEUTE 

At.ITA ! RflU'.O t-ERll.\llOEZ 
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1.1 

M 

H 

h 

IJ 

J.I 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



RAYON 

q1.1.1.e - PARTIDO POSTUl.AHTE PARIDAD 

PT COAUCIDN JUtiTOS HAREMOS HISTORIA PT·PVEM PT Ct.irple con la Pandad Venic.11 

CAll!JDATURA HOMBRE 

932 PRESIDEflCIA MUlllCIPAL P~BLO BERROtlES ALV~RADO H 

199; REGIDURIA DE MAYORÍA RELATIVA ?RO YOLA tJD.> MIRAtlOA IL.!GUIRRE IJ 

1997 REGIOURIA OE IAAYORÍ.:. RELA'lVA 51.P AfJ~AARHJ\'EG;.C~M¡!RtlO f.I 

1g¡:3 SU.OICATURA C.I PRO u:;¡1EL Gl'.>JRE2 -mo h 

2340 SU.OICATUAA01 SLP JOSUE CARREOIJ ~ODRIGLEZ 

2C05 REGIOURIA DE REPRESEt IT~CIÓll PROPORCIOfl~l 1 p::¡o LIU!I/~ POI !GE AtJOR!OE M 

:C(l3 REGICURIAOE REPRESEllTACIOll PROPORCIO!l~l 1 SliP JU!JiA ',fORALES V.\ZQ\JEZ 1.1 

203) REGIOURIA OE PfPRfSElmCIÓll PROPO'!CIOllAL 2 PrtO RICiJlDO RUBIO n>JE~ h 

2036 REGIOURIAOE REPRESEllT!CIÓtl FROPORCIOllAL2 SliP MAAGARITO URl6E RUBIO H 

:ii~· REGIOURÍA OE REPRESEIJT~CIÓtl FROPORCl0114L; PRO F;IARI~ Otl ROS,,,RIO ESPI' 10 St.t¡CHEZ M 

204) REGIOURIA OE REPRESEllTACIOll PROPC'lCIOll~L 3 SuP V..!lERlA TORRES S!lJll~S 1.1 

zc;; REG•OURl.'.1 OE ~EPRESEl lT!CIOll PROPORCIOllAL 4 ?~O JORGE f,qoc1L<DO '.IEO<~.~ H 

2072 REGIDURÍA OE REPRESWTACIÓtl FROPORCIOll!il. 4 SUP MAAIAllO ED'<IUl.DOYAllEZ ESQUIVEL H 

2101 REOICURIA DE REPRESEllTACIÓll PROPORCIOtlAL; PRO AllA GAERIEL~ 11.lJERA IZ.:.G~,RRE t.I 

2105 REG•OU~ OE REPRESEllT~CIÓll FROPORCIOllAl 5 SLP MARl~OUAO:.t.UPE RIVEPAloUl:::z M 
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SALINAS 

i§¡M.:.e 
PT COALICIOI/ J\JtlTOS HAREMOS HISTORli. 

11 CAllOOlATURA 

4761 PRESIOEt/CIA MUlilCIP~L 

41¡;3 REGIC\JRJi, DE M.woru.; RELA71VA 

4766 REG!C\JRli, DEMAYORJ;. RELATIVA 

476i Sll.OICATURA 01 

4768 Si/,Olc;.TURAGI 

0232 REGIDURI;. DE REPRESEllT.\CIÓN PROPOi\CICll~l 1 

6259 REGlC\JRÍA DE REPRESE/ r.;C/ÓN PROPORCIOl l:J. 1 

6352 REG C'JR:A DE P.EºRESElr ~C/Ótl H!OFO~CICll:J. ~ 

6300 REGID\JRÍADE REPRESEllTAC/Ótl PRCPORCIOll,l.l ~ 

6395 REG'.O\JRÍ,!. DE REPRESErr.:.aót1 PRCPORCIOll:J.o 

6420 REGIDURt.:. DE REPRESEtrAC/Ótl FRCPORCICll!l 3 

6452 REGIDURÍ,!. DE RE?RESEtlT-'CIÓtl PRQPQqCICl/AL 4 

64&3 REGID'JRI,!. DE REPRESEtí:.CIÓtf PROPORCIQl/AL 4 

0400 REGlCUR!i. DE REPRESEtrACIÓtl FRDPORCIOI /~L 5 

6408 REGID'JRI,!. DE REPRESE! IT~CIÓll PROPORCICtJ.115 

SAN ANTONIO 

m .. .;.e 
PT CO.\UCIOrl JIJtlTOS HARWOS HISTORIA 

• CANllDATURA 

4830 PRES10Et1CIA r.•u•:ICIPAL 

4332 REG!DUKiio DE •,1,:.yoRio REL;:1y¡ 

483-1 REGIOURÍA DE f.lAYORi;. RELAnY,!. 

m• 511.0ICATURA 01 

4331 5,1,J1C;.TUR,!.OI 

4330 REG•DURi,>.OE REPRESE1n:.c1ó11 PROPORCICll•L1 

4333 REGlDURIA DE REPRESEfJTACIÓtl FROPORCIQtl;.l 1 

ma REG'OUFÍA DE REPaEmr:.c1ó11PROPO'!CIOllAL2 

4352 REG:OURIA DE REPRESEllT.\G/Otl FROPORCIOtlAL ~ 

m6 REGIDURÍA DE RfPRESEllTACIÓtl PROPORCIOtlA!. 3 

4361 REGIDOR!!. DE REPRESEtlT.:.CIÓtl PROPORCIOllAL 3 

4>63 REG'DIJPIAOE P.EP'lESEllT.:.CIOt1FROPORC!Otl!L4 

436S REGIOURl.'4 DE REPRESEllTACIÓN PROPORCIOtlAL " 

4:;o· REG!DURJ:. DE RE p;;.esEtlTACIÓI; FROPO'ICIOllAL 5 

4363 REGIOUJ;J.'4 DE REPRESEl/T~CIÓll PROPORCIOll~l S 

PARTIDO POSTULANTE PARIDAD 

PT-PVW P\f"t.M Cuo·p'e tQn la Paridad Venical 

• SALV.\DCR HER/lAliDEZ Gi.LLEGOS H 

p;¡o CEU~ C:SllEROS llV.lQE M 

SLP ROSA r,•.e. RA'J,REZ ;,,MAYA 1.1 

P;l.0 VIC-TOR MAllUEL ROQUE ESCOBAR H 

Sl.P FR:.tlCISCOALEJ"JIORO s,:ur.~s líERllAIJJEZ H 

p;¡o VE!lOr.1c;.oeLG,;0iLLO MAHTillEZ 1.1 

S\,P Dl.:JI! EDITr S.:J,CHEZ l.l:J\WIE1 '·' 
P~O c;;.STO\ f.'O\ TE'<O CElG~OlllO ií 

SUP CARLOS G'LSEil.TO ROilRIGUEZ MARTH,EZ 

P~O l.':. ES-Eu. TORRES CFUEI. -es 1.1 

SUP .:.1.A f,t;RI.; GALVAll C:..ROOI/,:. M 

p;¡o JU.lllAtlORES C:.LVILLO hl~R711 1 EZ H 

SUP RODRIGO GUERRERO SAJITOS H 

PrlO GE!.t.t:. ES'11E?H;.t;1~ OELGAO'LLO l.'~RTII .:z /.1 

SUP f,•AR!;. ELl$.l. BElTR4U DEL R:O M 

--PARTIDO POSTULANTE PARIDAD 

p7.P\'Ef.I PVEM Curp~ :on la P•ndad Venal - NOMBRE -
P~O 

SUP 

PRO 

SUD 

p:¡o 

Sl.P 

P'lO 

SLP 

pqo 

SUP 

pqo 

su~ 

P.'lO 

SLP 

40 

llA LlílSA s:.tlTIAGO DOLORES 

LICIO 1/EllDOZ.: S.:Jr :.GO 

!.'AP.nt,1,1110 f.\EDllL'<GOJ,Z!LEZ 

ROCIO DEL CARWEll HERtl.:.t !OEZ RU3i0 

li 

H 

M 

KARJt¡,!. ROSAS IW.1.REZ 

FELICl-0 l,!EOIUA RE"1ES 

ROSEl.DO M!RTIHEZ SAtffl!GO 

ACELA HER'l'JICEZ \1D!LES 

IN'> GLORIA RAMOS ~·~R7\1.EZ 

LUCIO HIDALGO IS:.SEL 

JDSE SIX70 ORTn'ED. ';~ 

ElS~ l,1!Rl~.A POS~ S.:.Ull.1GO 

l.tl. tllCOLAS~ ORT~ COl;CEPCIOtl 

OSC)'! VEU..::O'JEL 'IOl.•ERO 

ro1.·~s 1J:.R7ll/EZ ~ERl/;.r.OEZ 

f.I 

H 

f,I 
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SAN CIRO DE ACOSTA 

mn1.:.e 
PT COAUCIO!I JUNTOS HAAEIAOS HISTORIA 

IO 1 CAN!JOATURA 

19;4 PRESIDE! ;CJA 1.IUJ:ICIP~l 

1939 REGIOURI;. DE M;.VORÍA RELA-IVA 

2603 REGIOURIA DEl.IAYORÍ~Ra;.·1v~ 

~704 S<.CIC~TuR~61 

1938 Sl~.DIC.IT~RA 01 

~778 REGIOURI,\ DE RE?RESEtlT~CIOtl PROPCilCIOtlAl 1 

2781 REGIOURIA OE REPRESEtlT~CIO~I FROPORCIOtl~l 1 

~~97 REGIDUR1;. DE REP;;.ESEllT~CIOI. P~OPORCIOtlAl 2 

1947 REGIOURIA DE REPRESENTACIOll FROPORCIOl IAL 2 

~010 REGIOU RI,\ CE REPRESEtiT~CIOll PROPORCIOtlAL 3 

1950 REGIOURJA DE REPRESEllTACIOI. FROPORCIOllAL 3 

1951 REGIDlJRi;. CE REPRESEllT~CIOll PROPO~CIOtlAL 4 

2342 REGIOURIA OE REPRESEllTACIÓll PROPORCIONAL 4 

19;7 REGIDURi;. CE REPRESollT~CIQI, PROPORCIOtlAL; 

2&98 REG•OURIA DE REPRES::llTACIOI. FRCPORCIOHAL 5 

SAN LUIS POTOSI 

';'·"+ 

-PT.PVEM 

PRO 

SUP 

PilO 

SUP 

P~O 

$;.¡::> 

PRO 

SUP 

PRO 

SU::> 

PRO 

SUP 

P~O 

SU? 

PARnoo POSTULANTE 

PT C111r<4J'eccn la Pandad Vertical 

lUIS CAR!.OS FEREYRA GOVE-'< 

l.'A DEL CARl.'Etl TORRES DORADO 

S,<l.ORA RECEl,OIZ a:.J.OEAAS 

J JESUS l.~Ru;.1 S;J,CHEZ LO?EZ 

JORGE OUAATE MARTll .EZ 

AR-'CEU PEREZ l\Jtl~ 

f!A EOf:"H BRiCétiO '.1..:.RTI'.EZ 

JOSE CR~Z S.:.llCl"E~ v.:.;:oucz 

SAUL JUIJIOR MoNOEZ GOi IZAl.EZ 

1.'ARJ;, CRISTlt.A CJ;DUJ)A POI.CE 

U.~RAUZETI' GAACl~CH:.\'ERO 

·1ro ou ' ITERO MORALES 

JOSE EVELIO OLIVO J.l:.JIClllA 

Al.AH! RECEl.OIZ PACl"ECO 

f;l11-·iluj NJn'I)() POSTUtAHJE 

H 

M 

H 

H 

M 

M 

H 

H 

f.I 

H 

H 
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SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 

{ ·' 
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SAN NICOLAS TOLENTINO 
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"'" .... 
SAN VICENTE TANCUAYALAB 
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SANTA CATARINA 

SANTA MARIA DEL RIO -
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SANTO DOMINGO 

,· 
-, 

. 'l 

'"'l 

1•.;: 

'l! 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 

f. , JI':. 
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TAMASOPO 

-··· • 
• .. -J 
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TAMPACAN 
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TAMPAMOLON CORONA 
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TAMUIN -- --
.•. • , 'I 1 !lo.; 

1· •• '¡ ~,•: · } ~: ., .,.,. 

• ;: .. .,, ····.:. . 1 . . , 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Tamuin, 
se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• La Formula de regiduria de mayoria relativa baja a la segunda formula de regiduria de 
representacion proporcional. 

• La primera formula original de representacion proporcional sube a la formula de regiduria de 
mayoria relativa. 

• La formula de sindicatura se mantiene por ser una formula integrada por mujeres. 
• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la primera 

formula de regiduria de representacion proporcional. 
• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la cuarta 

formula de regiduria de representacion proporcional. 
• La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la tercera formula 

de regiduria de representacion proporcional. 
• La cuarta formula de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula de 

representacion proporcional, en este ultimo movimiento se considera la tesis jurisprudencia! 
36/2015 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO 
DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PREELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS 
REGISTRADAS, HACIENDO UNA PONDERACIÓN A FIN DE QUE LA INCIDENCIA DE LAS 
MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA PARIDAD NO IMPLIQUEN UNA AFECTACIÓN 
DESPROPORCIONADA O !NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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TAMUIN 

01;1.1.:.+ 
PT C.OAUC:0'1 J\111105 llAREl.'OS ~ISTORIA - CANOIDAlURA 

~674 PRESlllEt .CIA f.IUlllCIP;,t 

'°"°~ REGJDU~A DE M.\YORi:. REL!:':'l\IA 

10ó0ó REGiOURIA DE kUl'ORJ~ REU71VA 

10007 REG10URÍA DE REPRESEIITJ,ClOll FPOPORCIOtl~L 1 

10ó0a REG'OIJRJA DE REP"-ESEffT.ACIÓll FROPORCIOtl.a..L 1 

1(-009 REG•OUR•A DE l'E•RESEllT•CIÓll PROPORCIOfl•L: 

10810 REGIOURÍA DE REPRESEIITACIOll FROPCRCICI IAL 2 

10JIS REGICllRJA CE REPRESElff.ACIÓtl FROPORCIOUAL 3 

1('611 REGIOURIA DE REPRESEUTACIÓll PROPORCIOfl~L 3 

1~12 REGOORI~ DE R.E::>RESEtlT!.C.Ctl PROPOi:\CIOfl~L4 

1081-1 REG10URÍ~ DE RE?RESENTACIOH PROPORCICfl~.l 4 

TANCANHUITZ 

• 

\\.' 

PAATlCIAAllTES 1 PAATIOO POSTULANTE 

PT-PVEM 

;;".:) 

S .. " 

49 

p-

PRO/SUP ! NOMBRE 

PRO 

Sv? 

...• 

PRO 

SlJ;> 

PRO 

SUP 

PRO 

Sl!O 

PRO 

SL? 

ALOO CESAR RAllGEL SALAS 

MAR fil.;,, ROOFUt;UE~ LOREOO 

r.,;.Q;Ql¡;. e;.LDER.:.S.<.ZIJAR.:. 

MAAJ~ DE LA CRUZ CP~Z MARTlllEZ 

;.¡¡~ UW. i;.QCRIG\JEZ M""-OVEZ 

J.!l'.!E SEGl.~ tl4.JE.Rt. 

ERICK SOR!A. GOl/EZ 

~R~CELI POQR!GUE2 S!.tlChE.Z 

SE.Arru.: GOtJ?A.léZ .lf, -:-01.;10 

J~f GU..:..O,;.J,.UFE PEYHA Züt .IGA 

MARCOS REYES NARVAEZ 

ROllAIDO IZAGUIRRf RUBIO 

H 

s-
IA 

M 

H 

H 

M 

H 

H • 
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TAN LAJAS -
º ICAllllAIW ¡ 

... ~ 
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TANQUIAN DE ESCOBEDO -• 
l " 

s.-.,, 

-',l. 
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TIERRA NUEVA 
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VENADO 

kv·:.+·· 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Venado, 
se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer 
o en su caso señalar al propietario hombre manteniendo la postulacion de la suplente mujer. 

• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la tercera 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

52 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



VENADO 

m1.¡,¡.e MOOAUDAD 

p~ 

-8571 

&573 

8593 

mm .. 

CO~UCIOtl JUlllOS H~RE•JOS HISTORIA 

CAN!IDATURA 

PRES!OEllCI~ l.fül.ICIPAL 

REGIOURI). DE l.IAYORi.< RELATIVA 

REG'OUP.Í.\ OE Ll.lYO'<I~ !lflXllA 

511.DIGATLR! 01 

Sll.OICATURA01 

REGIOORÍADE REPRE...<.afl'ACIÓll PROPORCIONAL 1 

REGIOORÍADE REPRESElfTACIÓllPROPORCIONAL 1 

10017 REG:oupj.; GE P.EPRESEtJTACIÓll PROPORCICll~l ~ 

10013 REGIDURÍA CE REPRESEllTACIÓ:I PROPO'lCIOll~L: 

10019 REGIOURIA OE REPRESEllTAClÓfl PROPORCIOO!L 3 

10820 REGIDURÍ.\ OE REPRESEllTACIÓtl PPOPORCIOWL 3 

VILLA DE ARISTA 

Mud'dd• 
PT-PVEIA 

-'l 

• • 

PARTIDO POSTUl.AHTE PARIDAD 

-
PRO 

SLP 

PRO 

Sl..P --P;l.0 

51..P 

PRO 

SUP 

53 

tia se pceve re·:m la Pandad Venic~I . fa1in re9siros. 

Ol;tlALETICIAl#R7111EZ G\JERRA 

JUl.r,AHTOtllO RIVEP,\ FLORES 

JOSE ~llTOlllO C:.RDEll:.S FLORES 

l.~.; S~llJ'JAtl!..\RRJAG~RODRIGUEZ 

C!.R\IEll DAl:!El.A LOPEZ C:.STRO 

. •, • • ;•. ';r. 

MA. SIXTA lAl.ARO VElAZQUfZ 

l.•~"J:.!IA ElEJ.A c;.¡¡p!JC:. C-O!l.O',.lOO 

1,•.; ELE!.:.CO'lO:.~OOSA~CEO" 

RUBÉll o.;RtO BARRIEllTOS ALCOCER 

PASCU:.t C.:.~UZA;.LVWOO 

1 " 
• •, t· ... ., 
t •.;t•i.; ., 

-1.1 

H 

1.1 

1.1 

f.I 

H 

H 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Villa de 
Arista, se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer 
o en su caso señalar al propietario hombre manteniendo la postulacion de la suplente mujer. 

• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la tercera 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

VILLA DE ARISTA 

COAUCIOll JUtlTOS HAAEMOS HISTORIA 

• 8116 PilES10Et.C!AflUl.ICIPA!. 

&O>I REG DIJRÍA OE WYO~A F.ELA-:JVA 

tm REGIOU RIA DE MAYO RIA RElATIV~ 

0553 S 1.0IUTURA 01 

E.661 S!t.OIC\l\JRA QI 

• , • •. . t . .... , '... • ....... . . 

REGIWIÚADE RfPRE.SEHTACIÓll PROPORCl<»IAL 1 

lllSll REG•OURi~OE REP'!ES:llTl.CICll PROPORCIOllAL 2 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Villa de la 
Paz, se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer 
o en su caso señalar al propietario hombre manteniendo la postulacion de la suplente mujer. 

• Nombrar o puestular al propietario de la regiduria de representacion proporcional de la primera 
formula atendiendo al sexo hombre para cuidar y manener la alternancia. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Villa de 
Ramos, se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• La primera formula de Regiduria de representacion proporcional sube a la formula de regiduria 
de mayoria relativa. 

• La formula de regiduria de mayoria relativa baja a la segunda formula de regiduria de 
representacion proporcional. 

• La tercera formula original de representacion proporcional sube a la primera fo rmula de 
regiduria de representacion proporcional. 

• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la cuarta 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la tercera formula 
de regiduria de representacion proporcional. 

• La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula 
de regiduria de representacion proporcional, en este ultimo movimiento se considera la tesis 
jurisprudencia! 36/2015 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO 
COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PREELACIÓN DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS REGISTRADAS, HACIENDO UNA PONDERACIÓN A FIN DE QUE LA 
INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA PARIDAD NO IMPLIQUEN 
UNA AFECTACIÓN DESPROPORCIONADA O !NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Villa 
Juarez, se realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 

• La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer 
o en su caso señalar al propietario hombre manteniendo la postulacion de la suplente mujer. 

• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la tercera 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda 
formula de regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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SEGUNDO. Derivado de la verificación a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR NO 
CUMPLIMENTADO RESPECTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera 
HORIZONTAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno del 
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 43 fracción IV inciso a) de los LINEAMIENTOS PARA 
EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, por lo que el partido político 
se sujetó al sorteo autorizando la realización del mismo en la modalidad virtual entre las candidaturas 
registradas, en el cual resultaron electos del procedimiento los municipios de San Ciro de Acosta y 
Rayón, como los que quedarán bajo los efectos de negación del registro correspondiente. Así mismo 
derivado de la verificación a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión 
Extraordinaria de fecha 15 quince de marzo de 2021 dos mil veintiuno, aprobó por unanimidad de 
votos suprimir las candidaturas individuales correspondientes a los municipios de Ahualulco y Villa 
de Guadalupe, a efecto de no afectar innecesariamente el derecho del Partido Político que 
conforma la coalición "Juntos Haremos Historia". 

TERCERO. Derivado de las modificaciones que esta Secretaria Ejecutiva tuvo a bien realizar y bajo 
el cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el presente 
acuerdo, se tiene al PARTIDO DEL TRABAJO, POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE 
PARIDAD DE GÉNERO, de manera VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS: AQUISMÓN, ARMADILLO DE LOS INFANTES, 
CIUDAD DEL MAÍZ, EL NARANJO, GUADALCAZAR, LAGUNILLAS, MATEHUALA, TAMUÍN, 
VENADO, VILLA DE ARISTA, VILLA DE LA PAZ, VILLA DE RAMOS, VILLA JUÁREZ, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad con lo previsto 
en el Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente acuerdo. 

CUARTO. Derivado del cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR DANDO 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera VERTICAL EN LAS 
DEMÁS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE 
REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, 
de conformidad con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente acuerdo. 

QUINTO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las candidaturas que 
postula, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 24 de los "Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del 
cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e 
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TRIGÉSIMO En consecuencia, y de conformidad con los antecedentes y considerandos aquí descritos 
y toda vez que al PARTIDO DEL TRABAJO, se le verificó EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE 
GÉNERO DE MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL, como se muestra en el considerando anterior, 
el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO 
DE PARIDAD DE GÉNERO HORIZONTAL Y VERTICAL DE LAS POSTULACIONES 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO CON RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS 
DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facu ltad de resolver 
sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de registro de Planillas 
de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación Proporcional de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí que presenten los Partidos Políticos, Coaliciones y A lianzas Partidarias 

para el Proceso Electoral Local 2020- 2021, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 
fracción 11 , incisos a) y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en 

relación con los numerales 2, 12, 13, 14 y 15 de los "Lineamíentos que establecen el mecanísmo que 
se aplícará para la verífícacíón del cumplímíento al príncipio de parídad de género en los registros de 
candidaturas a diputaciones e íntegrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante 
el Proceso Electoral 2020-2021" en relación con los numerales 5, 35 y 43 fracción V, de los 
"Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de Elección Popular para el Proceso 
Electoral Local 2020-2021 del Estado de San Luis Potosí". 
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SEGUNDO. Derivado de la verificación a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR NO 
CUMPLIMENTADO RESPECTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera 
HORIZONTAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno del 
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 43 fracción IV inciso a) de los LINEAMIENTOS PARA 
EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, por lo que el partido político 
se sujetó al sorteo autorizando la realización del mismo en la modalidad virtual entre las candidaturas 
registradas, en el cual resultaron electos del procedimiento los municipios de San Ciro de Acosta y 
Rayón, como los que quedarán bajo los efectos de negación del registro correspondiente. Así mismo 
derivado de la verificación a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión 
Extraordinaria de fecha 15 quince de marzo de 2021 dos mil veintiuno, aprobó por unanimidad de 
votos suprimir las candidaturas individuales correspondientes a los municipios de Ahualulco y 
Ciudad del Maiz, a efecto de no afectar innecesariamente el derecho del Partido Político que 
conforma la coalición "Juntos Haremos Historia". 

TERCERO. Derivado de las modificaciones que esta Secretaria Ejecutiva tuvo a bien realizar y bajo 
el cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el presente 
acuerdo, se tiene al PARTIDO DEL TRABAJO, POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE 
PARIDAD DE GÉNERO, de manera VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS: AQUISMÓN, ARMADILLO DE LOS INFANTES, 
CIUDAD DEL MAÍZ, EL NARANJO, GUADALCAZAR, LAGUNILLAS, MATEHUALA, TAMUÍN, 
VENADO, VILLA DE ARISTA, VILLA DE LA PAZ, VILLA DE RAMOS, VILLA JUÁREZ, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad con lo previsto 
en el Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente acuerdo. 

CUARTO. Derivado del cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR DANDO 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera VERTICAL EN LAS 
DEMÁS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE 
REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, 
de conformidad con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente acuerdo. 

QUINTO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las candidaturas que 
postula, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 24 de los "Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del 
cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e 
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integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-
2021 ". 

SEXTO. En el caso de postulaciones posteriores a la aprobación del presente acuerdo en relación las 
planillas incompletas de mayoría relativa y listas de representación proporcional, deberá respetar el 
sexo asignado con el objetivo de no alterar la paridad ya establecida tanto de forma horizontal como 
vertical; asimismo, deberá atender la postulación mediante acciones afirmativas. Lo anterior en 
atención a lo señalado en los artículos 12.2 y 14.2 de los LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 
MECANISMO QUE SE APLICARÁ PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO 
DE PARIDAD DE GÉNERO EN LOS REGISTROS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES E 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Consejo, para que notifique el presente 
acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través de la UTVOPL. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Consejo, para que notifique el presente 
acuerdo al PARTIDO DEL TRABAJO, así como a todos los Comités Municipales Electorales para su 
conocimiento y efectos legales conducentes. 

NOVENO. Publíquese en la página web de este Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx, 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, en sesión extraordinaria de fecha 15 quince días del mes de marzo del 
año 2021 dos mil veintiuno. 
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